
Sesion 10.a ordinaria en 23 de junio de 1919 
PRgSnHJNCIA DE LOS SIiJNORJiJS TOCOHXAL r BARRIOS 

Sumario Isesion 9." ordinaria. en 18 de junio de 1919 

.\ :ndicacion del soiíol' Tocornal (Presidente) Asistieron los señores 'rocornal, Aldunate, 
"t) acuerda en.v.lar una carta a la vinda de Alessandri don Arturo} Barrios, Barros, Bru
:Í<ln Valf;ntin Letelier, en homenaje a la na, Búlnes, Olaro 80lar (Ministro de Hacien
,(lemada de este ilustl'(~ servidor público.-- da), Coneha ¡j, don Juan E" Ooncha don Ma
S\; ~rat¡¡ del proyecto sobre Corte de Ape- ,jaquías, Gharme, Eehenique, Edwards, Esco
¡acJonos de Talea.---Se aeuerda pedir algu- bar, )j'reire, Gatiea, González, Lazcano, Lyon. 
(,0:-1 anteced3nt!~S al Ministerio de lnstruc- Mac Iver, Ochagavía, Quezada, Rivera, To
,,1m) ])úblico. -So suspf\nde la Besion.·· A rrealba, Urrejola, Valderruma, Valenzuela, 
,.t'gnnda hora continúa el debate sobre el Varas, Zañal'tu don ~~ll!'ique i Zañartu don 
¡>rüye0t,(\ de insfrnccíon primaria obligato-¡Hédor, i los seiiores 'Ministros del Interior, 
'w, i usa. de la p~jabra el señor. Zañartu l:le Helac~o~es l!Jsteriol'e.s, Cul~o ~ Colonizacion 
:don EnrIque). ·-Se lovanta la sef:llon. 1 de JustJCla e Instl'UCClOn PublIca. 

Leida i aprobada el acta de la sesion antA
lrior, se <lió cuenta de los siguiontes negocios: Asistencia 

1.iiistieron {us seFíore8.~ 

.Aldunate 8. CárloB Lvon Hoberto 

.!.lessandri Arturo Mae Iver Enriq\le 
l1arríf\s Luis Aníbal Oehagavía Silvestre 
;{anng K ALfre<1(' Ovnlle Abraham 
Brnna Augusto t¿uezada Armando 
Hó.lr;es Gonzalo Riv("l'a Gu¡llto,¡mo 
{JIaro Solar I ... uiH 'forrealba Zenon 
'-:ondw. S. Juan E. Urrejola Rafael 
(Jorrea Ovallo Pedro Valderrama José M. 
Eehenique.T od.quin Valenzuela Régulo 
Edwards Guillermo Varas Antonio 
b:scohar Alfredo Zafíartu Enriqut' 
ll'reire Fernando hañaItn Héctor 
~ ronzÁ.lez ,T ulio S. 

! OflciO' 
I 

I 
Uno de la Honorable Cám¡¡,ra de Diputados 

con que remite aprobado un proyecto de leí 
: sobre aut.orizaejon para devolver al presiden
¡te del «Club Musical Sarjento Aldea., de 
I Socorros Mutuos de Talcahuano, la suma de 

I 
mil doscientos dos pesos ochenta i un centa
vos pagados por derechos de internacion de 

dnstrumentos para banda, i otros articulos. 
I Qued(i para tabla. 

t lnformes 

Cuatro d .. la Gomisíon de Policía Interior, 
recaídos en los siguientes proyectos de Jet 

1108 señores llioistros del Interior, de J us- aprobados por la. Cámara de Diputados: 
ücia e lnstruccion Pública, de Hacienda i de llno en que se concede a don Enrique Gon-
1ud'lshia. Obras 1)úblic3s i Ferrocarriles. zález Edwards el derecho 3 jubilar con el 

Acta 

,~'t leyó 11 rup cqrfobada la s-~quiente: 

sueldo íntegro asignado a su empleo; 
Otro sobre con cesio n a don Jerman Hidal

go del derecho a jubilar con el sueldo íntegrQ 
asignado a su empleo; i 
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'" Otro sobre aumento de la pension de jubi-I estado en que ::le encuentra la tramitaeion 
lacíon de don Benito Vera. I del proyecto de leí sobré Caja de Crédito 

1 el último en que se concedo a doúa Rosa I Prendario que ha sido oevuelto ya po. h:. 
Muñoz, viuda de Harahona, un año del suel- Cámara de Diputados, í si le parec¡"re COll

do de que disfrutaba su esposo don Clemente vpnir'nté, anunciarlo eomo tlsunto do fácil 
Harahona Vega. . df'spacho para algunas d>:, la!; sosionei! pró . 

. Pasaron a la Comisiun Revisora de Petl- ximas. 
dones. El seüor Presidente (;spresa al hUll')rabie 

Uno de la Comisíon de Obras Públicas i Senador por Maule que se impondrá ,;on el 
Colonizacion recniJo en el proyecto de lei mayor gusto de los antecedente8 do dicho 
aprobado por la C~ím~ra de Diputados en qUh proyecto. 
86 concAde a don Domingo Víctor Santa .Ma-
ría, e~ derecho a jubilar con el ~ete.nta i cinc? El honorable :SAnador por Valpanui:lo se
por cIM.nio dd sUt'ldo qllP; l~ lel a::Hglla al dl- nor Hivera, pone término a sus obsernwioner 
rect or )eneral de. o,bras pu?hcas. . . relativas al decreto dictado por el Reñor !Ii-

Paso a la ComlslOn ReVIsora de PetJelOnes. nistro de Hacienda que fiió tI pago du los 
derechos de aduana en oro i entra en st'guiCfa 

Solicitud a analizar el dl'lcreto reglamentario do ht lei 
. -'1 ¡de papel sellado, timbre i estampillas. 

Una d.e ,don D. C. BrI?eno ~o~no presl~ ~nte El señor Presidente mega al señor Minis-
del_ Com~\e .pl'll-Imtrucclo~l 1 nma:Ia O nllga-¡ tro del Interior tenga !t· bien informar al 
ton~ dA Ialea, con la cual acom!.J~ua l~s f_on- honorablfl Senado si es efectivo o IHí la exis
cl~)SlOneS acordadas e.u u~ coml.clO pub lCO, tancia del tífus exantemáti(~o en el dt-marta-
rt'Íerentes ~ la C?nVellle~Cla d~ dJ~tar p~onta- mento dfl Búlnes. • 
D;lente la lel de lDstrUCCJon ¡mmana obhgato· i El soior Ministro del Interior eOIÜt:sta que 
na. ¡en el Ministerio a su cargo se ha recibido 

Se mandó agrega~us antecedentes, nO,ti.cias de ,..,h~be}' ap~reeid_o el tifus ~lmnte-
, lId 1 "d l -' VI' matIco en uhIllan, Bulnes 1 otras localidades, 

En a lOra e .os ~ncl . entes e senor a· i por este motivo se ha apresurado a pedir-
~el'fama formula llld!caClOn para qU? se. C0118- en la Cámara de Diputados el pronto despa
tItuya la Sala en se~lOn secreta al termmo de cho del proyecto de lei que concede fondos 
la segunda ~ora, a fi,n ?e ?cuparse_,del pr?, para comhatir esta l'ipiclemia. 
yecto de le1 sobre JubllaClon del SecretarIO 
de la Cámara de Diputados señor González 
Edwards, i de otros proyectos análogos des- Antes de dar por terminado los incidtlnte~ 
pachados tambien por esa Honorable Cá- el señor Presidente propone a los señores 
mara.. Alessandri don .J. Pedro, González ,} ulío don 

El señor Lazcano formula indicacion tl fin SamueJ, 'l'onealba don Zenon, Urrejola don 
de que entre los proyectos a que se ha refe- Hafael, Vants don Antonio i Zañartu don 
rido el honorable Senador por Cautin se to- Héctor, para que en union de los señores 
me 3n consideracion el que concede. por :Senadores que componen ia Comision Perma .. 
gracia, a don Domingo Víctor Santa María, nente de Presupuestos, representen al Senado 
el derecho a jubilar. en la. Comision Mista de Pl't'SUPU€RtO. 

El señor Presidente hace presente al hono-I Con ~l asentimiento de la Sala. 'luedau 
rabIe Senador por Ourreó que habil:t ya pen-¡acordada:¡ estas designaciones. 
sado poner en el segundo lugar de los pro'l Se dan por terminados los incidenttls. 
yectos referidos el relativo a la jubilacion del Las indicaciones de 108 honorables 3ena-
sefior Santa María. dores señoreS Valderrúma, Zafíartu i Lazcano 

---..,; Ise dan tácitalllénte por aproba'ias. 
El señor Zañartu don Héctor formula indí-l El señor Presidente anuncia para ser tra

eaeion para que pase en informe a la Comi- tados como :asunt{)s de fácil despacho en l~ 
sion de Gobierno el proyecto de lei formulado sesion próxima los siguientes negocios: 
en una mocion de Su Señoría que tiene por Proyecto de lei jniciado en un mensaje del 
Qbjeto pasar la subdelegacion de l'urapel del Presidente de la Hepública en que establece 
departamento de Constitucion al de Cauqué. que la Corte de Apelaciones de 'falca luncio
nes, formando parte en .adelante de la comu- nará en adelante en una sola Sala, sin perjl1í
na de Sauzal. cio de que en su 0poItunidad se efectúe la 

Ruega tambien a la Mesa se imponga del reduceion en su personal en conformidad a k, 
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dispuesto en h lei número 3,067, de 3 dio cambio el montepío dCJ tropa i m\ldificó la pen
marzo de 1916; sion de retiro por veinticinco años de sorvi-

Proyecto de leí de la ClvnurJ. (1 Diputado;, I cíos concer'liéndola Gnn el sneldo ínt ogro i no· 
en qUE' se autoriza a los Bi1l1cO • al Comer-¡ con el 75% , 

cío para qne puedan C0rrar ~ puertas los Sin embargo, e~bl,:'¡ innoYf\cionflS no como 
dias sábados a h~s doce del ,1 d, abriéndolas a pensan la pérdid<t de la pension dt, lit:eneía 
las nueve de la mañana; minuto que eoneedia la mIada leí númo'. 

Solicitud dn la .Municipi\lidad de Búlnes en 'l,6H, ni guarda plopon.·¡on con los servicio 
qUA somete a la aprobacion del Honorclble Se- qne 01 personal de tropa i jnnte de mal' pl'est 
nado un contrato 80hre alumbra';o celebrado en las lllSI.ÍtllCi<JIH>S armadas, ni con la C;¡ot 
Mn los señores H:ulrich IIbrmanos. con ql1 P eontrihuyo a la forma~¡on dol fondo 

Se suspench la sesioo. de la Caja de Hellro. 
Es, P'l"''', nr¡lli l:1tivo, Gl)!110 un m,')r'lio de· 

A segunda hora, entrando a la órden del afloj.';urar l" sit,naeion d,) e~e personal, cuan do 
día, coutinúa el debate que qU'3d6 pendiente ya dejo do pertenecer alB~jél'citú o a la A r
en la sesion'anterior sobre el proyf:'cto de lei mada, el rest.ableed· esas pensiones de lice n_ 
de instrnccion primari'i1 obligatoria aprobado ciamiento, haciéndolas ostonsivas a la jente de 
por la Cámara de Diputados. mu, para equiparar de e~ta manera este per-

E! honorJ,ble Senador por Concepcion, se- sonal al de t:opa dfll Ejército, ya qne ámbos 
ñor Zalíartn, que habia quedado con la pala- prestan análogos servicios i contribuyen en 
bra sigue dando desarl'ollo'l1 sus observacÍo- igual proporcioll al capital do 1" Caja. 
nes. • Ílj~ tarnbien de todo punto nece;;;ark, velar 

Por haber llegado la hora queda pendien- por la situacion do los cOllscriptos que se inu~ 
te el debnte i con la pa1abra el espresado se- tiJizan o fall(:\cen a consecuencia de actos del 
ñOr Senador. servicio, a favol' de los cuales no se consulta 

disposicion alguna en las leyes vijentes. 
En conformidad al acuerdo tomado en la' En est.a virtud, i oido el Oonselo de Estado, 

primera parte de esta sesion, se constituye la t?ngo el honor de someter a ,'uastra aproba
Sala en sesion secreta i se adoptan las reso- Clon el o:Jiguiente 
luciones de que se deja conetancia en acta 
por separado. i PROYJ<JGTO ()~; Lm: 

I 
Cuenta 

Se di6 cuenta: 1

, 11 rtícuto l." Reemplázase el artículo 6.0 de 
la leí número 8,029, de 9 de setiembre de 

11915, modiB.cada por la l':3i número 3,046, de 
1.0 Del siguiente mensaíe de S. E. el Pre· 22 de diciembre de 1915, por el siguiente: 

sidente de la Reptlblica: (El retiro de los sub-oficiales, cabos i sol-
dados contratados del ejército i de la júntfl' 

Conciudadanos del Senado i dEl la Cámara de mar, con mas de diez años de servicios 
de Diputados: prestados sin incurrir en desercíon ni otra 

nüta de fealdad, se eoncedN'ú en la siguiente-
La lei número 2,644, de 1912, sobre :mel ¡forma: 

dos del Ejército i Armada suprimió la pen- a).El retiro por tenninacion de contrat.o o 
sion que se concedía a la tl'opa (Iue, despues por inntilidad parcial no proveniente del sar
de c:Í6rto número de afios de servicios, era li. vicio, dará derecho a la pension que señala la 
eenciada por haber terminado su contrata. siguiente escala: 

Esa ponsion consistia en un 10°10 del suelo 
do respecto d~ los individuos que cumplian 
diez años de servicios, i en 1% mas por cada 
año mas, con escepcion de la que correspon· 
dia a los individuos que cumplian de 20 a 25 
afios de servic;ios,respecto de los cuales la 
pension era el 50% o el 75°/0 del sueldo res· 
pectivamente. 

La lei número 3,029, sobre Caja de Hetiro, 
suprimió la pension de licenciamiento por el 
!'limpIe cumplimiento de su contrata, limitán
dola a los oasos de enfermedad; pero creó en 

Año" de servicios '!ó d;¡l sueldo 

tO........................ 25 
11 .................. ,. .•.. 27 
12........................ 30 
13........................ H2 
14... .................... 35 
15........................ 37 
16........................ 40 
17 .••.•.......... ,........ 42 
18........................ 45 
19 ........................ 47 
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A.ños de servicios f,l/~ 

20 ...................... .. 
21 ...................... .. 
22 ...................... . 
23 ...................... .. 
24 ...................... .. 
25 ............•........... , 

dol sueldo 
50 
60 
iO 
80 
90 

100 

cuntratado del Ejército i de la Armada en la 
fecha en que el interesado dejare o hubiere 
deja lo de po tenecer a t'sas im,titnciol1fs. 

J.Jas pensiones i flsignasiones para funera
les, que se c0needan en virtud dI} este ar· 
tículo al (Jor~l)l1al de conscl'iptos del I1jjército 
i al de la Armada, sprán de ('argo, r2speeti· 
v.amente, a 108 presl1puestus de Guerra i Ma-

b) El retiro por inutilidad ptu'cial, pIOye- nna. 
Diente cltl acto del servicio i el pOtO inutiliu:ld Santiago, ...... {le junio do lülrl.-JFAN 
total no prOVI"l"lÍente eln él, darltn derecho a la LU18 ;S,tNFlmX1'Ek.·--E. Btrmúdez. 
üensioll FPñalada en );1, escala anterior. RU· 
m' entada ;':'11 cnatrc~ :~ño¡.; .. li t

\ l,ludiendo P~. nin- 1) l' . - '\1" .- :::.0 '. o si;2;Ulünh,ofho dd ~. lUIBte.rio cit' 
gUli í:iJ;;{, exu·dm· df\1 su,-hlo ínt(·gro. Industria i Obras Públi':as: 

Si f'l individuo comorecd,do fin el inciso 
;;nteri:)f .no r.te:H~zare ? tener .diez añ.os d~¡ Santiago, lSJojunio de 1!H9.-Anjunto 
8CrV1CWl:l,. ¡;,\ .con'JHiemru COlUO SI los tUVIera!, 'engo él agrado de remitir 11 V. 1;; rUiu,'1ltH. 

11.m ¡:{J~:;;gl~h\nh\ .tondrá <1,p1'oeho n la p:m- ejemplaro," ele la memoria UR este l\1inü,tmio, 
SlOn [,éTH:ana eu [(1':11:ot t:.~('i)m n. CCltOI'Cf) a!lo;,> lO1Tb:.molldieute al :dio 1\)19. 
,le F!1~!~icioR, • ". .! Dio~gu'n'dH H V. B,---NáJIIlel ,7. O'Ryan e 

(J) b¡ l'ü'lfu püf 'Hut.lIJU'.·! total VruV,-,Ulell'I 
te de aeh, del I'fifvieio dan\ derecho al s.ne:.1 Jo ,}"'D 1 . . .. . f ] 1 e . 
. . ' . 0. b os ¡';l:JlUences In Ol'mes ae a OI1Il-
mtc'gro á',lgnado ,d empleo, eualqHlera. tlne¡ . D d p,.,,""" t· . 

'1' - ¡ ..' dI' t ' 810 e H Sl'JnHS ·os. 
~ea f'. tli·!.",PO ¡ ,,¡3erVlClOS f' ln ere"aoC). 

l,o¡.; &IÚ~- oí-icial(,¡;, cabus i f;oldacl,,;s del! H e \. S 1 
.. ,. , ..] '1 b'< j" Olloral! e . enac o: t1..)éWlto F'lnto (e mal' r. e erun ser ¡cenCIa,· 
,los tmmdn ("mul'lan ('narenta i cinco años 1

1 

Vnestl'a Comision de Pl'esu!>n"stos ha con
.de edad. . si¿h'rado el mensaje en que se so icita autorÍ-

Par~ los e~~~~ntol'1 de cOlJ1pk~<1r los f¡ño~ d.elza(:iO~ hji~lativa ¡Jara invt'~tir.ha"ta sei:eicn': 
"ervlClO!', üXIJldo8 por este arllGldo, ('8 mdl- los (l1e¿ IDII pesos, oro dB dleclOcllO pec¡JClues, 
i'erente <ju\:' eHos haY<\H Ridc. rll't'~itados en ell en terminar la construceion de un¡t dársena 
F~.iérc:ito () en la A tillada. I para sul,marinos en TalcahuallÜ, dt¡biendo de-
'A~L 2." Los I,I:?i".iduns (PW prest:H su:>l(luc~r.'if' el monto de estLt ~utoriz..a("ion de los 

",f)fVIClOli en el l\¡erclto (¡ en la ArmUó;), um I fonnos que eonsnlh el ltem 717 del presu-
afi'?glo. ~ la loi de recl~ltaH i l'etlIlplazos ~ que I (me',sto de M.al'ina vijente. . 
"''' lU1!tlllzlu'en o r.lIkC)¡'nlll '1 (;onseC!wnCla de ¡ Con el obJ(-lo d(\ erear un abl'lgo seguro 
'~dn dHl i3crvieio, tendrán derecho a retiro i ¡para esas unidades, nuestro Gobiel'llo pidi6 
ti dejar:; IOn;;, fa¡dJws montepío i asig-mwion I propupsras púGlicas, resultando fa\'orecida en 
para hmen.le¡., (-lí l:()nfOl'wiJad a las cvndi.j dI"s la firma de Donke i Lange, q Ud se cpm
'.ione,:¡ e:4al!I"\:Jduí')jo}' I?H jEt~~~():;. i'Ü~UlHlo11 pJOllltiiú.a efectual' d t~abajo por b eantid:~d 
~el'Ct;ro 1 enarto uel articulo ¡.o 1 prm.lt'ro, de un llll,lon sésenta unl pesos, oro de dIe-
segundo. tercero! cltarto, se:sto. décimo i un-I ciocho l'cnig Ui'tl. • 
{léómo del artículo 10 del decreto númerol En confol'mid~.d a .los términos de la lei 
2:30, de 15 de febrero de 1f1l6, que refunde número a,161, de 22 de diciembre do 1916, 
·,m un solo testo la/< leyes números a,0¿9 i solu pudo aceptarse esta propuesta ha¡;ta por' 
1i,íH5, i pUl el íncif,l() sAgnndo de la letra bLla :mma J(, !"uat.rúcientos cincuenta mil pesos 
i por la !"tra c) elfo} artkulo 2:' de esta le! loro, ,pw ("olTeRpondia, eomo es natural, a una, 

Tendf'án tambien derecho ;l. (~stos bénefi·· seeciou importante de la obra; pero no a toda 
('jos los eonscriptos, que, con posterioridad a ella. Actllalmf'nte qnecla por terminarso el 
ia vijencb do la citada leí Ilúmero 3,029, hu· rompeolas. que se eonsidera de Tflalizacion 
bien'o falleC'Ído 1) se hubieren inatilizado a indispensable. 
,('onsecuencia de aeto del servicio, aun cuando MlíJtiples razones de cilrácter téenico í 6con6· 
.;¡ la Íenha de lb. present'3 leí estos últimos se mico aconsejan no dejar inconclusas las obras 
encontraren ya fuera. dPl Ejército o ce la Ar- de abrigo '1ue se efectúan en Talcahuano. 
mada. . Con!.lideraodo, sin embargo, la sitnacion 

El monto de las [/ensioues i de la asigna- financiera del momento, cree vuestra Comi
cion para funerales se fijará tomándose por sion que solo conviene autorizar la inversion 
hase los sueldos que rijieren para el personal de ouatrocientos mil pesos, oro, con lo cual se 
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<tt.enderá seguramente a 'los gastos del presen
te año. Por el saldo, pedirá el Gobierno nna 
Tnwva a.ntorizacion en época opc>rtuna. 

Nada tiene que objetar esta Comision !l la 
torma indicada en Pi inciso 2.° del proyecto, 
para saldar HU valor.B;n cOn.''lecuencia, os 
llropo:r.e el siguienh> 

materia d~ este informe. Para saldarlo, se per
mite vuestra Comision señalar la mayor entra.... 
da provenierte del ramo del papel sellado, 
timbres i eRtampillas. 

Sala de Comisiones, 23 de jnnio de 1919.
L. A. Bm'rios.- Fernando Freire.-Joaqu1:n 
FJcheniqtte.----Augllsto Bnma.-Ramon Gutié
rre:t', Secretario. 

PROYECTO In: LE!: _____ 

,. , . , . " _ . ! Honorable Senado: 
lHtlClllo umto.-···-Aut,OI'lZaHe al Pret'lc1ente I Vneetra Comisioll de Presupuestos ha con. 

~1.,,_!: H,~~úb!ica f~a~¡:inver~.i~ l~~st,¡~ l~: s~ma de i !'idp1'ado el mens.'1je en ~p1P 8e Rolieitc. 11~ su
~~l.'hr~i,c. lt,mu; rr~'f}~:"t~;;, 0, (J de :,l1-(:lO?~~O p~: ) ple¡.nento. dB treInta mli [l~sos ~~ra d Item 
JI¡qlH", er; la plllSeCll/;;otl de Jof; tr~baJ18. eH.' 712 del presu puesto de M afIna vIJente, suma 
f~'m,,~rucelOn ue una dar8t.'llH para suumarmos I qlIe SI". ofreee deducir de otro ítem del mismo 
en Tak8hmmo. ¡:Ministerio. 

b~f:lta .sama SI) obte.ndrú deja.~do sin inv~'rtir En realidad se trata de dar cumplimiento a 
.?~, ~6q\1lvalente de 19nul ea~ltld3~~ en el ltem nna ¡pi d(~ efectos permanentes, sin causar .al 
1 ¡ { d:Jl IH·(·~l:i·:les!o .1", 1lnnna v).1Pll~e, \,1 :fle I Enlrio llul:ionul un gravámen f'struord;llullo. 
dnbm'a, P'l' mwtograda a los n'~ppchvos fOll- El llrt.Íl:ll!o 56 ele la lei número '2,644, dt-l 
du;, '':OH 01 ,_!uiu¡;ü po!' (;!ento de 1(:8 JOrt'dlúS 23 de febrero de H112, otorga a los militares 
de a~l:~al'~a ,a fine :~e rel:1ere el arlj('nlo, ~8 de en com,::;ion del servicio un viático propor
la 1m 5,015.6, de 1 ;" d~ lLarzO de 19 ~~, 1 una cionado a los sueldos ele sus respedivos em
--':<'3 tennmado O! remtegro Jíl'enHlWO en la ,')leos 
Jf\1 nÜmt;lO 2,9;35. do:23 de setiembre (¡t~ 1 U14. (\ Pa~a dar cumplimiento a esta dísposieioll 

S~]:\, de COl;li~iont's, 2il ele junio c1(~ 1!!l\). las leyes anuales de ¡jresupuestos consultan 
---Jie1:nando Frez~·e.-Augl~sto Bru;"a.-L. A. fondos en cada uno de los Departamentos de 
Barno,<;.,---Joaf}u~n 1I,chcmque.-lHunon eh,· (i-llerra i de Marina. 
tié¡f'ez 11., :3 (lk'reh1l'1o. F~n el úlfimo de estos Ministerios figura 

" - leon tal objeto el ítem 712, que por razolle.s 
Honorable tíenado: de economía ieneral, no consultó una caab-

VuestraComision de Presupuestos ha toma dad suficiente para atender a las n:últiples 
do en consideracion el mensaje j·n qne se fOl;- necesidades del servieio, existiendo actual
Juula un proyed~) d~ leí t9?(1Íente a d,8?larar mente impagos de sus viá~i?os los o~ciales 
-de abOllO R la a]0llCla del Banco de Cmle en Ide marina que prestan serVICIOS en la Escuf:\
Lóndres, 01 valor de diez torpeJos para 8ub- la de Aeronáutica Militar. I';n esta Escuela, 
marinos qUIJ Cf'a oficina pugó al Gobierno de i como sabe el Honorable Senado, los alumnos 
Bu Majesta Británica, pOi' cuenta del Gobi;;rno! deben costear su propio raneho. 
de Chile_ 1: l/a breve esposicion qne ant.ecode manifes-

La dfclal'l:lr:ion quo Sl" solieita no lI11!Jorla, tará a la, Honorable Cámara lo justificado (le1 
Qn,realid~d, ~m negoc~o, nll~vo.. . l' '. ¡ proyeeto d~ lei, materia de este informe. En 
, 1'01' l~)l Illunero 3, d51, O? ;2:?, tiü (lj':'l?ml.Jrt ¡! consecueneIa, tenemos e~ honor de rec~men

de 19Hí, se eoncedIeron fondo!; 8uficIe~tes darlo a vuestra aprobaC'IOD, en los Illl'>IDOS 

para. atender a los gastos que demandana all términos en qne viení~ formulado. 
pais la h'aida de esos submarinos, como tam I Sala de Comisione", ~a de .~unio de 1919. 
hien r~aru pagar 1?8 .dípz t()rped()~ de que sel_L. A. Bal'rio8.-Fel'n~n.do F1·eit'e.--A,uyuJo>
í.nlta, tondos c,.:tos ultlmos cpiO debieron pasar to Brnna.-Ramon Gutwrrex. Ser.etano. 
~1 rentas jenerales el dia 31 de marzo sigllien-
Te, en virtud de lo dispuesto por la lei núrne- 4." De la siguiente rnocion: 
~'O 3,202, de 22 de enero de 1917. 

El Gobierno ingles presentó mas tarde lal PROYECTO DE ACUERDO 
üuenta eorH'spondiente i como se "tralara de . 
¡lOa obligacíon ineludible, nuestro Gobierno I Artíelllo único.- Sl1stitúyeRe el inetso 2. 0 

orden6 H, la ajencia del Banco de Chile en del artículo 70 del Reglamento por el ¡,n
Lóndres que procediera a su inmedit.t::. ean:;e' guiente: 
lacion. «Dichos negocio~ se pasarán en seguida. en 

Los antecedentes espuestos manifiesta.n la informe a la Comision que lfs corresponda, 
c{}nveniencia do aprobar el proyecto de lei segun la naturaleza del 8sunto».-H. Zañartu. 
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Fallecimiento del' señor don 
Valentin Letelier 

I ~jl señor Ramírez "(Ministro de ,Justicia)
gl pro.yecto en debate tiende a obviar los in
(:Gll\,:enien~es que se han presentado on el 
fllllclOnalllle'nto de la Oorte de Applaejones de 

El señor Tocornal (Presideute).-Existe Ta~ca, d.ivi~icla en dOR salas, 
en el Senado la noble tradieion de homar la La 1<'1 l11!illel'O 3,057, dispont· que la Uorte 
mt'moria fiEl los grandes servido!:6s públicos i ~e, A.pel~cl,ones r~f:j Tal~a se ~:omponc~;á df\ 
ante este sagrado deber desaparecen las fron- cuatro IIlJTllStl'OS 1 un ÍJsm!l, 1 que UlHmtra8 
teras que dividen los partidos. I 1m re~nCtl ~u pm'sonal a ese número, conti· 

Vahmtill LQt,~líer, cuya muerte nos sor Inuala funCIOnando dividida en dos s:.das. 
prendió dolot'osame'lte, es uno de esos ciuda-j. Act.ualmAnte \:onsta Je cinco ministros i un 
?anos eminenteJ que dieron brillo a la patria f¡sc~l 1 por l¡ls clrc~nstar:l:i,a~ de estar ,dividi: 
1 (:1]Yo nombre ¡:¡lr:anzó mflrdeich f¡ilna pn el !Oit 1 f'nf'ontrarstl lfnpO~lb,htart() el fiscal, 1 

Continente IHllAricano i cnya cien da ha sido habiéndose úst<tLleciclo posteriormente una 
aCl'erdora a juicios que realzan la labur del nueva forn: a do integraeion de las Cortes. se 
estadista. ha pl'odumdo una seria perturbuclon ~n el 

El Gobierno de la Rf3pública se ha hecho fllncionamíento de esto TribunaL 
fiel intérprete del sentimiento populal', hon- .f1Jsto en lo qne se r?nere n. la de 'l'alca, res
rando con honores públioos esos queridos pecto a los demas TnbunaleH, los honorables 
restos, i la Universiuad de Chilfl que filé su SH~~dores s:l?en Cj'W su funcÍollamiento viene 
hogar, enlutó sus muros, danélo hospitalidad ~ufnen':o "énas pertnruaciones, conwotivo 
al maestro en cuyo corazon siempre había la- de :,lgunas de h:s reformas hechas POI" ¡Byes 
tido el amor por la juventud. ,renentenwnto dretadas. 

Fué sabio i fué justo i su aetuadon se ins-j Ji! I Gobie:no estima tambien que la forma 
piró siBmprH en sus nobles ideales i en el res-l da llltegraclOn de los Tribunales superiores, 
peto a la conciencia ajena. ,au es !a que corresponde en realidad a un 

M;e permito. pmponer al Honorable ~enadol bU~;l sl~tema de administracion de jUStlCiH. 
se SIrva autoflzélr a la Mesa, para enVIar una L or e::;tas l'~lZOni'S! se I}nCllentra ya redacta
eart'l.de pés,ame a la viuda del irustreextinto'ldo,u~ mens,uJ8 que el G?biez.'no env. iará a la 

Queda aSl acordado. proxIma seslon del Consejo de F~stado, por el 
¡cual se aumenta el número de miembros de 

Tabla de fácil despacho I¡los Tribunales superiores de justicia., 
Se estableCE! en 61, que la Cortel:!upremít 

El señor Tocornal (Presidente)_-Hai dos solo podrher integrada por su fiscal, aumeÍl
asuntos de ~ácil despacho anunciado para la tAndose en ~n(~ el núme~o de sus mí~~bros; 
presente seSlOIl, pero como la sesion ha elll- s'~ eleva a dIeCIOcho el numero de lntlllstroR 
pezado despues de la hora reglamentaria, so- de la Cúrte de Apelaciones de Santiago i se 
licito el asentimientu unán¡me del Senado pa. restabl~ce respecto de las demas Cortes do 
ra poder tomarlos en consideracioll. 'ApelaCIones del paia, exceptuada 10. de Con-

Si no se hace observacion, quedaní. así cepcion. el número de miembros de que COlli>-

acordado. taban ántes de que fuera reducido con moh-
, Acordade. 'vo de las economias que hubo necesidud d>) 

introducir en 108 gastos públicos, durante el 
Corte de Apelaciones de Talca comienzo de la guerra europea .. 

Ese mismo mensaje establecerá tl.demas, 
Se da lectura a un mensaje del Ejecutivo, que la Corte de Apelaciones de Talca consta

que termina proponiendo el siguiente proyecto I'á ?C un~ sola sala, que es lo que dispone el 
ie leí: ¡articulo unico del proY'lcto en debate, que en. ¡ su parte final mantiene la tt'dllceion de su pe!'-

«Artículo único.-La Corte de Apelaciones sonal en servicio. 
de 'l'a!ca fU1~ci?~ará en adelante en una. sola No tendria inconveuÍf;ut? (in aceptar el 
BaJa, SID perJUIClo de que, en. su oportullldad, despacho del proyecto, supnmie!ldo su parte 
se efectúe la reduccion de su personal en con- final, i quedarío. así ia Corte de 'l'alca consti
~ormidad a lo diupuesto en la lei n6.mero ~u~d.a en uno. sola sala normalmHnttl, sin per-
3,067, de 3 de marzo de 1916.. JUlCIO de la facultad de dividirse en dos salas 

en conformidad al artículo 18 de la lei última. 
El señor Tocornal (Presidente).-En dia- de julio de 1918, con la que no habría contra-

eusion jeneral i particular el proyecto. diccioD, pues esta última solo tiene por obje-
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to autorizar la division en mas de una sala en t'straordinarias nos ocupam.os de otra~ m'lte· 
los casos que seña'a. rias, es de temer que trascurra un año ánt,eg 

Sin embargQ, creyendo que hai manífies- de q'le el proyeet:J en l'dOH'ileia fW convierta 
t.a vpn~a;a (m que las di!'lposiciones legdes en lei. 
referentes a la nr¡.;aniz¡;cion de los 'rribunales ¿Qnú mal hab·'ia ,'ntónees en establecer d(Js~· 
snp(~ri(ll'es dH justicia, no se encnentren 1'e- de luogo que 11\ Corte de A]wlaeiones do Tai
partidas en distintas leyes de difícil e~tudio i ca funeionarct en adelante en una sub sala2 
'lonsulta, i tomando 1.10 eonsideracion qne el Sabido es llue la adnal ~ivision en dos sa
proyecto a que me he ref"rido (3stá ya listo para las no da gal'lm tia alguna de buena aplicacion 
ser enviado al congreso, mé) atrevo a soiieitar ¡Jo la leí, puos en mndws eüsos el Tribunal 
al SeDado Re sirva retirar esto l'rnycrtü d" Ir, se eou¡,tit.uyn con dos () lillO solo de bUS lUi· 
tabla de fá(\il de"pacho, en espem del mensa- üiRtros i abogados integrantes. ' 
.lA qne cnnsnlta f:1 propósito dpl Gobierno PI', PO!' mi partf~, ,)in,()po"~rr:le a.la insinll,wlOn 
fiuO ac" bu elA fEjellune. f¡Ue ha hecho el Si'nm' 1}hmstro, someto estas 

El serior Aldunate.-Oelebro qne el sefior cbservaciones a la eonsidoraeion de Su Sel1o
Ministro di:' J u:;tieia haya proill6tido enviar 1I fa, repitiendo una vez mas que considero seria 
al Congreso un proyecto sobre reforma dell preferible despachal' tll proyecto en la forma. 
actual sistema,de integracion de los l'ribuna- a qae me he referido. 
les de justicia, en el sentido qne acaba. indi- [.;¡ señor Ramirez (Ministro de Justícia).
cal' Su Señorhl. Yo pienso como el sciíol'Mi- Corno ya hfl m:tllífosbldu, estoj perfeetamente 
nistlO que debe aumentarse el número d'jldO a~uerdo en aeeptal' la primera ;Jarte del 
mimnbros de jas Cortes de Apelaciones, para artículo único del proyecto; pero si hubiera él 
volver al sistema anti¿uo segun el cual C;lr!a <le 50r modificado tendría que ser comidera
sala constaba de cinco míelUbro~, Y apruebo I (10 de nllevo por la otra Oámara i pasar por 
tambi.en h idea de e:evar a catorce el ntimerolel Co~sejo ~e ,Estado, tr~mitacione8 que de-
de mIembros de la Corte Suprema, como Jo moranan qUlza cuanto ttempo. / 
establecia el proyecto que tuve oportunidad lie¡ El señor Rivera.·-·¿Ko tiene oríjen en Asta 
sostener el ~ño 190f.l i el arlo 1912 en esta Cá- , Cámara el proyecto'? 
mara. La Clfra de trece mitlmbros adoptada I El señor Tocornal (P]'\es~dente) ,--- De bo 
en Jei de H1l8, fué frut{) de una traneaccion I hacer presente al s.,ñol' Ministro que el Sena
que en la práctica ha dado mal resultado. I do es Cámara de oríjen respecto del proyec
Consecuencia de es:a transaccion i de la dis- to en discusion. 
minucion del número de miembros de la Cor- El señor Ramirez I Ministro de JUGticia).
te de Apelaciones establfcida por economías Pero en todo caso, u'na vez aprobado por el 
en la lei de 1916, fué el llamamiento de abo- Senado, tendria que ser considerado por!a 
gados para la integracion de las Cortf'; siste- otra Cámara. 
tema que es inconveniente. Por lo demas, el honorable Senadm' por 

Pero yo creo que podríamos aprobar el O'Higgins, que es profesor de derecho, sabe 
proyecto qac ahora se presBnta a la conside- que hai positiva conveniencia en que las dis
racion del Senado en la primera parte del ar- posiciones legales sobre organizacion de los 
ticulo único de quo eonsta, d~ lllanflfa quel'l'ribnnalef! estén agrupadas en el menor nú
dijAra simplemAnte: m"ro de Leyes q~f\ sea posible. Bl proyecto a, 

«La Corte de Apelaciones de Talca funcio- que me he referido está ya listo para ser en· 
nará en adelante en una sola sala.» viado al Congreso. pues no S8 trata d.e un 

Lo relativo al persotlal de la Corlo queda- proyecto en estudio, de manera que nada se 
ria para ser arreglado en la leí jeneral que perderá con esperar algunos dias para tomar
nos ha anunciado el señor Ministro. lo en consideracion en lugitf del proyectD eu 

Así como medida transitoria, la Corte de debate. 
Talca funcionaria en una sola sala hasta que E! señor Aldanatc.- Este proyecto no con
se le diera la organizacion permanente que suIta nada relativo a la organizacion de los' 
le corresponde segun el proyecto a que se ha TribunaIes,sinoqueestablecesimplementequfo 
referido el señor Ministro. la leí número 3,067 no rejil'á con respech) a 

La verdad es que no sabemos cuanto pue- la Corte de Apelaciones de Talea miéntras 
de demorar la aprobacion de este proyecto, si no se organice definitivamente el poder ludi
se atiende al cúmulo de asuntos que penden cial. 
de la consideracion del Congreso i a que soío Si el señor Minist.ro quíertl echar SObH~ sus 
quedan ya dos meses del (Jre¿¡ente período de hombros la responsabilidad de la no aproba
sesiones ordinarias, i como en las sesiones don de este pr0yeeto, por esperar el mensa},. 



204 CAMARA DE SENADORES 
-- I ' 

-a que Su Señoría ha aludiüo i cuyo despacho¡ tIe fácil despacho, pero este no me parece que 
quizá cuanto tiempo tard~rá, n~ t,engo l!ada I tenga tOse carác~er. .. . 
que decir; pero creo que Su SPllOna no tlpnf~ Ahora, el í5ellOt" ~lJlllstro anuncIa un nuevo 
para qué tomar sobre si esa rf'>sponsabilidad. proyecto segun el cual se restablece el persa
Es ca8i !'eguro que pasará un [,fio, i tal vez mas, nal antigll\l de las Cortes de Jnsticia. El hono
sin gUf: se conviert:ct en leí el proyecto en re- rabie benador por O' Higgim; cree que el des
iérenma. pacho de ese proyecto habrá de demorar mu-

E:l seño¡, Ramírez (Ministro de ;Jnsticia).-Icho tiempo i (}118 Tn.iéntras tanto se pertnrha
,1\Ie pürmito advertir al honorable Senad)r que \ rá considerablemente Al funeionamif'nto de la 
e-1 Gohierno no pochia ql1eddr,,8 tranquile si C"lte dI" Ap,.,bcionefl de 'r,JlC<1. 1-'01' mi parte. 
el r:noo'! eso no se pronunciara rm breve tiern- creo fund,-.damenle r\ue los proyectos que sen 

h :f'a '" l'" '1'1' . 1 1 po flohn-\ el pnl,v!'do n 'lllé me he re erl n,: IltJ,f~S para p I"l-'fVl00 fino leo, 1 so )I"f) tO( o, 
pues es JnPll'-$ter n'gularizz¡r cuant.o án!c"l el! :,,:-; pril.f"\~tOi4 que CT('¡j/l Ilne\'(iS em¡>ipoR no 
fun(~¡on¡~ruirnto de las Corhos de .J ustícia. de I se posterglln en mi puis. Por esta razon no 
manOIH que ajitará su despacho en cuanto dtl i temo que demore mucho en las Cámaras Lt,· 
él dependa, ' 1 jislativas la tramitacion del proyecto quo ha 

El señor Aldunate.,"-I~1l fin, ya que el se- anunciarlo el señor Ministro, 
ñor 1\Tinistro insifiü;, pesará sobre pI Gobierno¡ En todo caso, rtlpito qllJ yo desearía quo 
la rr:sl'0!ic;uLilirbd (leí n"l;)nlu en la soluc:iou ¡no 8ü Ill<wtu\ie.ra este proyecto en la tabla de 
de e~te ¡¡SimIo, ! f~i('il despHr~lO. 

Elqcflor Mac Iver,- Yo desearía taUlhipn! 1<J1 señor ~'ocornal (Presidente).- A. pesar 
que el !,l"o\'edn en trseusion se retirDrrt de la I de que d Reglamento est"blEce q1lf~ es el 1'1'0-
tabb dA fácil . .ckspacho,allllque en wuJidarJ.lsic1ento ~ll!iel: dpbe indicar los pro~e?tos que 
tiende a ('orr0J1!' 01 mal estado de cosas hPl, clphnn (]¡scutlrse como asnntos de faeil despa. 
exi"h'l1t·,S en la Corte di' Apelaciones de 1

1
' cho, tengo por costumhre consl.lItar a los St>·· 

Tal.5a ¡ [lOres St'mJ(lore~ ántei:l de llJl'.111Clat" un proyec 
Por oí la parte, ereo 4UP una sola sala en! to para la tabla de fácil c1espacllO, per"igllieo 

b Corte de Talea no ha de bastlll' prtra 01 dPil-! do, ,ÍniltnIneute el P"opósito (Ille ha indicado el 
pacho ord¡m~ri.o de la'! C1311SaS que van a estelsf'Iior SeDador por Atacama, est,) es, que estos 
Tribunal, Hai que tener presente qne a 18 ¡npgoeios no den lugar a larga discusion. 
Cmtt' (10 Talea va.n las causas de cuatro pro-I itespecto dd proyecto en debate. recuerdo 
vineias: Ta.l(~a, Mude, Lináres i ~ uble. ¡ haber eOllsnltado a varios señores Senadores i 

, Ell "dio!' Aldunate.---Pel'o tiene poco tra.\haber¡O enviado al honorable Senador por 
bujo; es hoi la Corte mas desocupada de la At3eamu, i sólo cuando óLtuve opinion favo
Repúhliea. rabie refipecb de él de los honorableH Senado-

El señor Mac Iver.-(JÓ¡Il dos salas, íalvez;lres a r¡nienes cons'J.lté, incluso el honorable 
pero con nnn. Rola no dará abasto para, el des- ,;leñor .l\Iac-h'er) lo an:mcié eomo asunto de fá
pacho del tnbajo on1inarí o. 8i dos salai; es I cil de,,;padlO pára la sesíon de hoi. 
mucho, una ('S poco. Dr' IlIUllPI'J que hai qu~;: He querido dar e3ta ('sp:icae~on porqud las 
estu~ial' el {'¡¡'lO en lor, dato!{ egt~dísticoA, i en ¡¡palabras que ha pronulleiad!l Su Señoría, que 
1:!egtlJ(l~ . bu.sea:- ,un siStclYHt müiliante f,] ena1 s?n siempre m,ü benévolas, import'1n, hasta 
el servlctOlUdlClalno sé pf~rtnrbe. i Clel to punto, un curgo para la llleStl, cual es 

, Yo ereo qno (o! a\!uerdo I'dat.ivo a reducir 1',.,1 de no tener el criterio suficiente para dis
la Uorte de TalcH ti una Sal>l, no ha sido Hn cernir cuáles asuntos habrán de dar lugar a. 
:i'.cuf>rdü bien estudiado que hai necesi larl do I discusion i cuáles no. ' 
";oIvor a él, i a Aste respecto yo deseO que el Me creo siomprM obligarlo a emplear est,o 
serlur J[inistro do .TusticiR lJO-; traiga algunos I procedimiento, tanto por respeto a'los hono
datos ()stadíRticos que nos permitan apreciar si I rabIes Senadores, cuanto por el deseo de que 
esa detenniuacion ha sielo conveniente () in- el Senado no d<,spel'dieie l'U tiempo. 
'c.onveniente. El señor Mac Iver.-Cuando discutimos 

Cuando hai una e:nestion ('.muo ésta de pOI' ¡ este proyecto por primera vez, "'j o ignoraba 
medio, cuando hai álguien que tiene dudas que el Gobierno tenia el propósito de pre
acerca de la con Vl'uiencia de la medida que se sentar otro proyecto sobre esta materia, i yo lo 
trata de adoptar, me parece que el asunto no ignoraba hasta el momento en que el señor 
puede considerarse como de fácil despacho. Ministro 10 ha anunciado a la Honcrable Cá
Se comprende que los proyectos qUA no tienen mare.. POl' otra paltB, yo tenia respecto de la 
~~onsecuencias para el servicio público, que no Corte de 'falca las mismas ideas qúe ya se han 
l.HI.D de dar lugar a dificultades, se consideren espuesto, i que pensaba manifestar en el.Se-
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nado sin tratar de modificar en forma alguna debate, resultaria que la Corte de Talca que
el proyecto. daria f'n situadon desigual respecto de las de· 

Ahora pienso de otra manera únicamente mas Lortt'S de Apelaciones del palS. 
porque veo que el Gobierno ha preparado ya La aprobacion de este proyecto habria po-
otro proyecto en que se propondrá lo mismo dido ser razonable talvf'z eon ventaja ántes 
que yo deseaba. de dictarse la lei de 15 de julio de 1918; pero 

El señor Rivera.-Creo qUfl debe aceptar- hoj constituiria un resorte enteramente scpa
se la indicacion del señor Ministro, porque rado del jUf'go que ha creado esa lei para el 
lbs dos honorables Senadores qne acaban de funcionamiento de las Cortes de ApeJi;\~ 
usar de la palabra han discurrido sobre una ciones. 
bage eqni vocada. Este proyecto, que emana Yo tengo fe, lo mismo que el honorable 
del Prpsidente de la República, tiene f .. cha Senadur -por Atacama, en que un proyecto 
14 de junio de 1918, i, con posterioridad a como el que ha prometido enviar al Congre
esta fecha, se dict Ó la lei de 15 dé julio de so el sf'iior Ministro habrá de ser despachado 
1918 que dió a las Cortps de A pelaciolles una con rapidez. La urjencia de proveer a laS' 
organizacion absolutamente diversa. Recor- necesidlldes actuales es muí grande i carla 
darán mis honorahles colpgas que segun esta riia se pone mas de manifiesto que el fllncio
última lei, que está hoí en v:jeneía, las Cor- namiento de los TribUJJa!es de Justicia, está 
tes de A pelacionps funcionan en la forma,entorpecido por la falta en ciertas Cortes. 
guo en ella se establece. Sf;gun esta leí, las que tienen gran trabajo, del ministro que le!'
Oortes de Arelacionl's so díviditán en dos sa- quitó la lei número 3,067. 
las, siempre que hubiera n'tardo en el fullo F:n conseeuencin, creo que sArla preferibl,-, 
de las causas, entt-'ndiémlosll por retardo la retirar este proyeeto de la tabla de fácil des
cilcunstancÍa de que llaya lllas de cien can pacho, porque si Re convirtiera en ie i , modí. 
sas en estado de tabla. De tal modo que si 1:iealia diversas disposiciones de la lei de 1;) 
hubiérnmos de aproh"r la indicacion qne ha de juli,) de 1918, constituyendo unsist6ma 
formulado d honornbJe Senador por O'Hig- t's¡wcial para una sola de las Cortes de Apo
ginf', nos encontraríamo~ con una leí ~Iresen- lacionE's del pais, lo qne fS contrario al buen 
tada al Congreso con anterioridad a la apn> réjimen jurlicial i a la armonía que debe eÚ.1-
bacion oe otla lei que ha establf~eido un Bis tlr en pI funcionamiento de toda'! las Oort-jt'l 
tema qUA aquélla vendría [l reformar. De tal de Apelaciones. 
milnf'l'a que para la Corte do 'ralea no poriría PUl' estus cclUsideraciones,.apoyo la illdic.ü., 
existir la diYi~lon de dos sulas, porqu" habdD cion que se ha sorvido hacer el sefiO!' Ministro 
una eRpecie de derogacion táci!:a d0 la leí d,' i. me halaga la e¡;peranza de que, despuN¡ de 
15 de julio di, 1\)18. PRto reclwrdo que he hecho a la Cámara., ei 

Quiero reeord"r u lit Cámara qu,) esta l{-'j lwn()mhlt~ Senador por Ü'HiggillS no habrii 
esblJléli'ió lln llUt!\-O ¡¡¡stoma de int;ograci(}ll dr, i.nsi"tir t"n qliO ~e apruebe la plil!lera par
de las Cortes de Justicia. por medio de aho- te dd prnyf-cto S()Jarnellte. 
gac10s l)11fl )' a han cOffi('nzado a nombrarse. El señor Aldunate.-Yo no me hahía ht)
Ha habIdo UOl'tt·s. de A peluciones, cOI,no la de (ho cargu de la observacioll quo acaba dll 
Vulpur.aJso, por qemplo, quP, rwiueJdas en\fOrmUlar pI h(;l1olable Senauor por Valpara¡
su per~onal a vil tnrl di1 la leí número 3067, so, pOlque ya habia terminado el cual to dI:' 
de ;} dtl mal zo de 1916, 110 han poditlo dlvi- bOl a destiuado a los asuntos de fácil d8~pa. 
dirse en dos salas. La Ccrto de Valparaíso eho i p >Ique de hecho bastaha la observacioll 
tifno cerca de seiseilJlltas eausas en pstado de formulada por f-l honorable Senador p(¡r Atl.\
tabla, de maupra, que el caso de retardo H' cama pala qae {¡lela retirado de la tabla. 
presenta en ella con caractéws graves. t'e ha 1-'or lo d"mas, por 10 mismo que conocía 
p¡~dido entónces en f'sta saja, i el st-'ñor :Mi- las di'pnsíeiones de la leí a qne se ha referi
nistlO de Justicia ha prometido lo que acaba do pI hOIl;)rable Senador por Valparaiso, pedí 
de in:únuar como nna próxima realidad, lu que se suprimiera laspgunda parte del 81tíeu
restitucion a las di ve! sus Cortes de Apfllacio- lo único del proyf'.cto. 
nflS del ministro que les quitó la lei de 3 de .EI señor Tocornal (Presidente).- Queda. 
warzo de 1916. La Corte de 'l'alca está so· retirado el proy' cto de la tabla dtl fácil d\~s
metida a la lei de 15 de julio de 1918, de pacho. 
modo que si ese Tribunal tiene letardo, po-
dria dividirse tambiea en dos ~alas, de aCUt'r- Epidemia de tifus 
do con la facultad qlW le concf'd~ la leí. Sí El señor Valderrama.-Celebro que se 6n-
aprobáramos en este momento el proyecto en cuentre presellte en ha :::laja, el st'ñol' Ministro 
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del Interior, a quien d{'seo dirijirle Ulla pe- El Sffiol' Valderrama.-Agradezco al se· 
tir'lon. ñor Ministro la benevolencia llon qlW ha aeo-

He recibido algunas comunicaciones de las jido mi insinuacion. 
autoridades i vecinos de Temuco en las cuales 
me manifiestan la alarma que IlxÍ!lte en aquella Peticion de datos 
lüealidad en presencia de la amenaza de ven.;,' 
iU\'aJida por la epidemia de tifus exantemá· El se:ñor Búlnes.-Rullgo al señor Ministro 
neo. de Haóenda se sirva mandar a la Cámara 108 

No dd¡e olvidarse que alluella ciudad tiene ant.ecedent-e~ de Jos contratos de salitre que 
Jwmerosos habitantes, i que cuenta con nu- se han u Jebrado c,in Francia, Portugal i Ho
merosOs conventillos que no están en buenas landa. Deseo conocerlos, para saber si está 
condiciones de as(;o. Por lo demas,. carec,e este afectada la responsabilidad moral o material 
{'entro de poulumon, de los mechos eflcac.es del Estado. 1 a fin de evitar a los empleados 
para at,il.car una enfermedad de esta espeCIe, dAl Ministerio de Haciendlio. la copia de ante
ni hal allá los. apa.ratos necesarios para prac- cedentes que pueden SAl' mui tlbLeUfios, soli
ti¡'flr' h,,, desinfecClOJles.. cito del señor ,~l inistro que se sirva en vial' los 

Eg lHlCM;;urio recordar tamtllen, quü e!ita oríjinales. 
"pidemia ha hecho ya ~u aparicion en eón- El señor Claro Solar (M inistro de Hacíen
('epelon, i COIn. o esta cIUdad está, en conta~to I da ).-Con el Ilviyor agrado satisinré loa de
",(Instante con 'remuco por medlO de 10B VJa- seos de Su Seiíol'Ía. 
jo!';·,' !jl~t' van 1'11:' una a otra, «j\ peligro del I 
<:()n~a.iio Pi; cada día mayor. "Epidemia de tífus 

COlEO pi stlJ'ior Min istl'(l. s(>gun entiendo, 
Íla ,~oli(:i¡ado dd Congreso 10;; fondos nee?- El señor Zañartu (don r';nrique).-Desde 
.~:.\li,Y;¡ flctra c.nnh~tir ('sta euíel'llledad, 'lunrna hace algunos dias vengo recibiendo teJegl'a
w¡p,rle, NI nurnbre do los habitnntes de r1\_ mas de Ooncepcion, en que me manifiestan la 
JllU'·O. 8t, sirviera eoneedrl' alguna suma no dese-perada ¡:¡itnacion en que se encuentra 
JJ; rNínr !1. diez mil pesos, a fin de defender a aquella ciudad con lWltivo dol tÍÍus exante
H<jw,Jí¡l í;indad clFd flajelo, j Eobre toJo ¡:¡auc;ar- mático. 
la. (J,> ;ülteuHUlO. ERte ausilio (S tallto mas JUs, Los vecinos han dado algunos fonJos; pe
tiíi!'?do, cuanto (lue el hospital de Teu:ueo no ro no han sido tmí1cienteR. Por esto, yo a1)]¡lU-

1 ~ ~. '~. "'f:'''I',-~ An p .. t u ""'e"{lJo ,- 'r1r: i, t" .. ·-,.,:. -~ -1 - -fí-" I •. l~ - l,-, ! . ~~ -¡ pOfjrl:l J,rfstt-H e~\ ,'C u" ~ -- .' .. >-, •. : /"'. j-/e ''''''O .1\:1. ac IdJ.u. UUl b-'_, hd' .J'¡llu,'.Li" (jj h~,II(;itar 

,'l1,;(inlrarR8 ac~ua!~l1Gr1to t'n una ~ntn<telOn d~ fondos en la otra Cámara; pe:-o es '~lecesari(i) 
verdadera lIlUIJer)('m. . hacer pl'est'ntc qne h enft'nn:'dad remante no 

El s\'ñor Hev¡a Riquelme (Ministro del In· admite espera i que lo que hoi nuede reme. 
tOl'im)-·Cr"ctivamCllle, f't'·C¡oJ' Pp)s.idcllt'.,\ 01 diarse COh d(·scicntos mil I)esos,' mañana no 
{Johic,l'lw ha l're:;ijutado un l!lellsa.Ji~ al Con, ~e remE'día ni con un milluiJ. El caso es ur
gH\".<¡ Pll <JlW se ",\)lieit~ a\lt\>l'jz.~cion para lU jente, porque se está inf,:stulldo t.odo el pais, 
yepcir b ¡mmn, de treseH1i1tos .11111 pesos, ylU'/l i el jefe del servicio sanitario dice que faltan 
,ombatil ('sta \:nf{'l'luedad .. Dld:o lllClH;aJe hu fondos para combatir la epidemia. 
~;dll. ({'mi LiCIo a la ü{¡uHtra Ile DI putados, 

Hace ulgnn t.iempo, He concedieron fondos Preferencia 
nar<. combatir (01 tHus exantomático, pero ellos 
~sUíl) V,l agotados. Sin embargo, como elfia.- El señor Zañartu (doll Enrique).-Ya que 
¡eh h; re\~rl1decido en 'ralcahuano, Oonccp- estoÍ corda palabra, voi a bacer una observa
'cion. BlÍlnes, Hio Bueno j otras localidad(ls, cíon sobre otro asunto. La Cámara de Dipu
pspero que en, l~ primera sesion que celebre, tad.os despachó uu. pro:rec~o ?c. reforma. d~l 
,a Oámara, de DIputados, 01 proyecto sea des- arl.iculo 6n del CódIgo Sal1Jtano, 1 yo rogarla. 
paehado, ¡ pnedo asegn.mr al. honorable Se- al selíor Prcsi,denttl L/:1O, haciendo uso de sus 
nadol' por Cautin, que lllmedIatamente que facultades, Sl 10 estllna del caso, tenga lli. 
(-:\ Gobierno pueda disponer de los fondos que amabilidad de anunciar ese proyC:.:l en ia ta
"Al él 8f1 consultan será atendida la necesic41d bla de fácil despaeho de la sesion próxima. 
11 r;1If> Su Sefiorfa se refiere. 

No pueJo por a~ora dec~r, si ~ara l~ ciudad Puerto de Valparaiso 
dI', Ternuco se destmRrán dIez nuI, o SI se des-
tinarán mas ° ménos, segun sea necesario. El señOl' UlTejola.-Me voi a per':.Jitir ro
En todo caso, la ciudad de Temuco será aten- gar al señor Ministro de TLcienda que 'oene 
día" en la mejor forma posible, ¡as medidas conduc\:ntes a evitar el rtltardo 
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~n la desoarga de mercaderias en el puerto de Valparaiso. Epidemia de tifus 

Sobrt'l este retardo pnedo citar un hecho. El señor Hevia (Ministro del Intcrior).-El 20 de mayo llegó un vapor de EstadoR Voi a decir dos palabras a propósito de las Unidos a Va'! paraiso i la mercadería traida observaciones '1ue ha formulado el Honorable aun no pucde descargarse. C .. 'Í I 
d · Senador por oncepClOn, 1 para mam estar e Creo que la causa de estas demoras po na 1 G ' . h d d J 't 1 . " h b'l't, d ) .. . d'd que e ODlt\rno se a preocupa o . e a SI ua· ~a VUIIB a ¡ l,an o .a zona compr(·n 1 a en-. d'd C .. T 1 tra el muelle fiscal i la Pnn(¡t Dllorat. chlOn pro UCl a en JoncepClOn 1 en a ca-

o uano. 
El señor maro, Solar (Mín~stro d;l lIacÍ~n-\ Cuando apareció el tífus en aquellas ciuda).--purantd mI porman~n(l!a ,en v al~)aral?~ dades, el Miníste. rio d'=ll Interior pudo rennir pude Imponerme dfJ la sltuaCJOn creada aill hast.a diez mil p0S0S, que [luso a Jisposicion \'on motIvo, do hab~rse deshecho gran ~arte del director de hijiene para que atendiera d~l muelllj .1Jscal aIl~!guo a fin de que la fmna aquella necesidad. Se ha. invertido ya arluelIa (hbb., pudiera contmuar las obras del puerto. suma i se espera que el Congreso autorice Con ese motivo, en el mes de febrero mievos gastos en este ramo para dar mas. hubo una reunhn entro los represellta'ltefl Debo manifestar al mismo tiempo, que es de los eontratistas i los de la Díre,ccion Fiscal, mui satisfact'orio decir que miéntms la Muní· :i en ella precisamente se acordó habilitar la civalidad de Concepci~m pedia cien mil pesos parte ne la bahía a que se ha referido el ho- para combatir la epidl:llIlia, i un htlnorahle n?ra.bJe Senador po!' Valparaiso, la compren- Diputado presentó un proyeeto de leí para dlda. entre la punt.a Duprat j el muelle. Sin dar cnarenta. mil pesos con el mismo objeto, embargo, contra jps deseos del Ministerio i con los diez mil pesos qtW mandó el :ilIinistelos de la Diroceion Fiscal del p!wrto, estos rj;) ya casi He ha estinguido la epidtimia. trahajos no marchan con la rapi-iez que seria 1 Püsiblem'-mte no habrá que gastar otros de desea.r; esto se ha representado ya a la cm, diez mil pes()s di) los fondos que va a votar presa, a fin de que se pueda rer'ruplllzar el muí luego el Congreso. mud!e fil'cal. Como digo, ha siJo lUui satisfactorio para Para h<1bilitar la seccioJl a que me he refe, el Gobierno pre.,;entar estos datos que lB ha rido se ha. n adquirído algllm;,s ¡!niílS en e] Ivroporci,lllado la Intendencia .de Concepcion. Uruguai, de las cualns, ¡;;i no me pC¡llivoeo, 

han llegado dos a Valpara¡¡::() i ;;'~ están a1'- Papel sellado, timbres mando) do manera que en poco tiempo mas! 1 estampillas se podni. rernediar ht l.<ituacion actual. I 
El señor Urrejola.~Agratleílco alst'llorMi.! El señor Rivera.-:- Voi a continuar ]uF; ?l~. nistro la respue¡;.,ta que se ha servido darme, \scrV:l,CiOllf-S q tltl Vell~[~ formulando, a pro POS,Ii a la ve?, v¡i a insinuarle otra idea que ayu- too d.el reglarnen.to Clwtano por. d h~norable <lariü a. ,;alvnr las difieult&des que se present:m: 1f.Il1If'ltro de Hac16nda. para l~ tl.JecnCI?ll de la me :refiero H qlW se !,odlia hablit:use el mue- lel ele pap~J st:llado, tJ~nbre8 1 e~tamplla.;. He df', In Pohla¡\ion Vergal'a para la descar.ga Al; terrnma: la seslOU ~utel'l~r, ~ono~able de aquellos bllltoíi que 110 exijan una vijilan. PresIdeute, 11)CO una especie dd lllslll~a910n ~ cía minucÍosa de parto de la aduana. los honorablos Sunador~s para qu; ~IJer~n SI F'l ~ R' e -a __ 'Hecord6 t:Ju Sl'ñoria acaso al aprobar esta lel, que paso SIU dlSCU'" senor lV

t 
I'D e, f 'C~ d sion en esta Cámara, habían enteneblo gravar que el tras por '? <!<aa?cagua» lene (, pa o con contribuciones los contratos verbales. el muelle hace tiempo? Salvo una observacion en (:Oll trario de los El señor Urrejola..:- Entiendo ~lue eSE honol'ahles Senadores por O'Higgíns i por trasporte está detemdo en. Valparalso hace Concepcion, Soñor Concha, mis demas honocerea de dos .meses porque la dt:8carga se ha- rabIes colegas guardaron silencio. <:e en forma u'regular. Creo que e~te silencio respondf~ en absoluto El ¡:.;eí'ior Claro Solar (Ministro de Hacien- a la idea que y'J teng", de que este reglamen-da). .. ;a!R han dicho que la carga de ese vapor to es ilegal e ineonstitur:ional. venia mal éstibada. Va a ver la Hon,H'abie Cámara con la siro-Yo habia lhnnado la atencion de la Super- 1,113 leetura del testo de la lei i del reglamento intendeneia de aduanas sobre la demora eL que 6flte último se ha apartado por completo despachar el trasporte nombrado, me han de las disposieiollcs legales, en una palabra dado como justificativo la razon qUA ¡udico. que el reglamento espedido por el sliIñor M~ 
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nistro de Hacienda ha alterado las diElposi- cion reglamentaria uo viene a gravar sino ¡}¡ 

ciones que contiene el artículo 3. o del Código los comerciantes que )levan libros de contabi· 
Civil. lidad, i en una forma desigual. 

Como lo recordaba el honorable Senador Haí muchísimas lazones, i en primer lugar 
por O'Riggins, s610 toca allpjislador aplicar la dt:ll a,ticulo 4.° de la lei, que define la foro. 
o interpretar la leí de un modo jeneralrnente ma en que puede pagarse e~te impuesto, la 
obligatorio, como lo dice el artículo 3.° del única c6mo se percibirá; no hai mas; i esta 
Código citado. La lectura de la diRposicion forma dAtermina siempre la presencia de un. 
legal i de la disposicion reglamAntaria harán documento, de un instrumento, de un papel. 
ver a la Honorable fJámara como el sefior No hai otra rf'gla de percepcion. 
Ministro de Hacienda ha interpretado la. leí El sAllor ministr'o ha dicho que el comer-
sin ser poder lejislativo. ciante colocará una estampilla al lado de la 

Dice el número 49, artículo 5." de la lei: anotacion da las ventas verbales. Hesultará 
«Compra· ventas i otros títulos de enajena- entóncE'S que el libro d¡~l comerciant~, que y~\ 

cÍon de biAnes raices o muebles, salvo el sa- está gravado por un timbre en virtud de {¡¡, 
litre, que pagar.á un cuarto por mil, diez cen- disposidon lpgal, será gravaio con un segun-
tavos por cada cien pesos.» (lo im puesto, que c'¡Dstitnye la o'ltampill" que> 

Dice ell'eglamento f'n su artícl.llú 19: le oHiga a colocar el señor Ministro respecto 
«Las enajenaciones de bienes muebles a de cada op(Oracion verbal. 

titulo de cnmpra-venta, o cualquier otro, i la Dice el artículo 4.° de la leí: «Art. 4." El 
permutacion de la misma clase dI) bien efl ... \' ¡impuesto se percibil á en la siguiente forma: 

Esto me hace el efecto, honorable Presi- a) Por ingn'sos en dinero en los casos previs
dente, de una figura de retórica, c',ndpnada tos por e~ta lei i comprobados por un timbre· 
por los gramáticos: aquella que se llama fijo que se nplicará PU el respectivo docurnen
«trasposicion» i qnó en los ejpmplos dl"' to, si ésto debiera quedar en poder del con
gramátiea se condensa en el verso tan co tribnymlte"&. 
no.:idú: De manf'Ta que, como ve le. Cámara, ~¡;tí~ 

primera fórmula SUpOllfl la idea de un clocu-
Eo una de fregar cayó caldera. mento i de un timbre fijo que aplicará tn eI 

rel'lpeetivo documentó, si éste debe quedar (m, 
Compra-venta i otros títulos de enajena- poder dl"l contribuyente. Por consiguiente". 

don; ellajenaeion a título de c mpra-venta; ('sta fórmula de impuesto no puedo ser apli~. 
son dos cosas entt;ramente distintas. cada a los contrato!:> verbales, por cuanto ell. 

Para llegar a esta. condnsion, pI s<'ñor Mi. é~t<)s no hui ningun documento que quede í:m 
njsr,o de H'ü:iend.t ha tenido qlle hacer de la poder dd corítribllyente. 
palabra título la espresion ~ball¡;;a u otÍjcn ¿UHbrán los contratos vprbales 1111 las otras 
del derecho», siendo qne en la !ti de timbres. dus fórmulas de percepeion dd im(,uer,to'?' 
papel sellado i estampillas, la palahra, «( itu- Vamos a ver. «Por estampillas~, continúa el 
lo) ha sido tomada en sentido de r:nwba de artículo, ";4.11e deberán ser colo('adas en el do 
la enajenacion, o sea, el illstn,mento que cumento resvectivo; i por el empleo del papel 
sirve de prmha. del acto o contrato. en que se estampa! á el sello elel E~tado». 'l.'e· 

En la lei de timbr6s, papel sl"'\IHdo i e~tam- llBmos <iquí, por cOlli'liglliente, las tres clase" 
pillas, la espresion título ha sido tomada en de fórmu'ds do percepcion del im¡-,u<~sto, lai:t 
el sentido de documento o instrumento. 1 VOl que están efltablecidas en todas las leyes que 
a demostrar e¡,to a la Honorable Cámara er. rijen est~ materia. Yo no conozco, fuera ds 
forma- precisa. la d isposicíon de la lei francesa, citada por el 

EstaR demostraciones sun pesadaq i moles sl'üor Ministro, ninguna otra disposicion qllt' 

taso pero creo que la Cámara pn'"de di:,;pen- ~rave los cunnatos verbales, i esa es leí i ni) 

sarmA la benevolencia. de oirlal'l, JHHI\lIe tI :eg amt'nto. 
Reglamento está gravando inco¿I~titncional tí En una de las épocas e'l que se discutió jo, 

ilegalmente a mUl:hos pArticulan>s, i está in- IMi de 1909, complementada por la lel dI> 
trodllcÍfmdo gran con fusiol: en todas parte:,;; 191 11, tenia yo la honra de ser presidente de . 
contiene desigualdades tan absoluta~, que en la Comision da Hacienda de la Cámara dI' 
realidad pngnan con los prt'ceptos estableci- Diputados. 
dos por la Constitueion al establecer para to Htl presentaron diversas indicaciones sobm 
dos 108 hab¡tantes la igual rejJarticioIl de las la materia, i el que habl"l propuso a la Comi
cargas i heneHcios púb:icos. sion que SI", hdoptara) con cambio de nombrM, 

h:n realidad, señor Presidente, esta disposi- la lei mejicana. 
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La lel mejicana sobre esta materia, leí ·r·é~ última sesion pura decir que no habia lei sin 
<1actada i arrp,glada por el famoso Ministro sanc:ion, a. lo cual agregaba el honorable Se
Límal1tur, del Presidente don Porfirio Díaz, nador por OonceJlcion, señor Cancha~ qun eosta . 
que, como se sabe, figura entre los estadista'l lei no tenia sanciono Bn realidad, psta lei no 
mas notables de América por "us conoeimieu- tieue flancion, i voi a demostrarlo a la HOl1ora
tos i progresos en leye8 de Hacienda, la, lei ble Cámara, porque la q\W podria cilber deu. 
mejicana, digo, de papel spllado, timbrfls i tro d0 Jos términos del artículo 37, ser:a mai 
llstampillas, es mui perfecta, habiendo sido propi~,mellte aplicable a la contn-venciou de 
'(13t.udiada en el centro mi"mo donde se ejcr- los prece[Jtos establecidos en el Reglamento 
citaban las lpyes análogas de Europa i Esta- del Ministerio de Hacienda i no en manera 
·oos Unidos; i bien, tallti contempla la misma alguna a la leí, que no ha nombrado 101l con
'dispúsicion que contiene la nuestra, i no ha tratos verbales. 
·dado lugar ~ dificultades ni a interpretaciones Antes de seguir adelantl", vale la pena 10-
:reglamentanas, que tengan por objeto el gra- mal' fin cuenta ls.s argulliflntaciones que hizo 
vámen ~e !o~ contratos verhales: el sefior Ministro; es mui debida esta cortesía 

El prlDClplo fundamental a~hcabl~ ~l CRSO a Su Señoría y, naturalmente, si la Honorable 
es el que dICe que cuando .la.le! n.o d.lstmgue, Oámara se ha impresionado con estas argu

,tlO le ea dado al hombre dlstlfigUlr! 1 para los menta(;ione!', iusto es desvirtuarlas . 
• e3;s08 de dudas acerca de lo que dls~one una El honorable 1l,Iinistro fundó en in);'1 gran-
1m" tenemos I!0sotros las ~eglas ~le. mterpre de~ grupos sus observaciones para lllUlltener 
·ta.C1~n <:outellldas e~ el COdigO CIvIl., . el Reglamento. 

1 ero gravar con Impuesto nor mecho de un D b d 1 I R bl Cá 
1 • e o ec arar a a onora e mara con 

tt'g amento un eontrato que no está gravado d' 'd] " , . d 
l)Or la lei, imponer de esta manera una c~n. t? a. 8~ncelrt ~(, x~e. ItUÜ para tnn una d8Gep-
"b' 1 Í lt 1 t • . ClOn olr a senor .l.V.LIDl>: 1'0, que an ,'8rS8 o es 
tri UClOn cuan< o a an as carac enstlcas que DI' d" t· . bl' t NI' en arec 10 l en a mlnIs raClOn pu Ica sos e-
~ena an los economl.stas para tales casos, me > t d f t .' 

1 1 .' t bl ner eS es e ecos, 
~)arece a go cornp etamente wacep a· e. . _' . , 

,El señor Ministro de Hacienda ha intel'p~e- Ore.l yo qUj el.s':nor lhmsho, e~ Vista do 
tado la lei saliéndose de sus atribuciones i las l'eltemdas petICIOnes que le hablan hecho 
cayendo en eonsecueneia en la disposiciun t,ldos Jos centl'Os comerciales, en visbt de las 
constitu¿ional que dice q~e ninguna persona n~últipl~s consuitas da que el .Go?ieruo había 
.ni majistratma Pllede ~rrogarse mas faculta- ~IJO ohJeto rflspecto a la ,9yl,cacwu d~ este 
ues que las concedidas por la leí, i que todo lmpuesto, h,abna de malllfestar a la Camara 
acto 6n cOütravi'uclon dj nnlo. qu ~ est~¡b~~ duno a someter C::;t0 aSll:lto u un 

De manera que este acto del sefior Ministro, n~evo est~dio; .es,tudío qne habria he~ho l'i 
que altera las disposiciones de la lei, que in- mIsmo aenor M1Dlstro, pues yo no pedla. otra 
terpl'eta la leí en UDa forma que impone un co.sa, la que tengo. ~ueha N c~n~anza. e? el 
gravámen no contemplado en ella, es nulo. CrIterIO .re~os.ado d~ tlu Senona. Pero leJOS 
Yo estoi cierto que si el caso se somdiera a de eso, IllSIStl6 aqm en sus urgumentOP. 
los rrribunales de Justicia, la sentencia seria . Ha dicho el se~or Ministro yU!' la Jei u?te
-contraria a 10 ordenado por el decreto del se- flor gravaba ~os tltulos o doeumentos, mlen
ilur Ministro. Yo cité en un sesion anterior las tras que la lel actual grava los aetos o contra-
palabras de uno de los comentadores de la tos, de manera qu.o, dice el señor Ministro, 

,Constitucion, que dt'cian que toda disposicion quedan comrl'endlUOs absolutamente todos 
reglamentaria que se aparte de las disposicio. lús contratos 1 todos los actos. 
lles de la lei, ampliándola o restrinjiéndola, Con esta intol'p,"otacion, este impuesto qne 

,debe considerarse fuera de la lei i tenerse co- está produciendo doscientos cincuenta mil pe-
mo absolutamente nula, debe considerarse co- sos mensuales, podria elevarlo el sei'ior Mini. 
mo letra muerta. 1 citaba el señor Huneeus tro a veinticinco millones anuales, es decir, 
diversos casos al respecto relativos a las espe- mas de dos millones mensuales, porque si to
des estancadas i otras en que los Tribnnales dos los contratos verbales i todos los acto, 
de Justicia han declarado la nulidad de algu- vervales los grava Su Señoría, es indiscu
nos decretos de S. K el PresideDl.e de la Re- tibIe q ue no habda manos sufidentes pa
pública que estralimitaban las leyes so color ra que recibif'ran la enorme cantidad de 
dt' reglamentacion. dinero que afluiría a las cajas fiscales. Su 

Todas las leyes, i sobre todo estas tributa t:3eñoría se ha especializado en la compra
rlas, tienen que ser armónicas, i el honorable venta de bitmes muebles, i digo de hienes 
Senador por O'Higgins me intene¡{; pia en la m uebles, porque la compra-venta de bieveI 
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raíces, por disposicion del CMigo Civil, tiene ~I informe del Consejo de Defensa Fiscal. 
que constar de escritura pública. Dice así: 

De manera quo si el señor Ministro aplica ) •• La letra misma de la dísposicion legal 
las disposiciones tal cual las 'entiende, debe recordada, que dice: los actos i contratos qu&
gravar todos 108 actos i e lntratos verbales a continuadon se espresan, pagarán el im
¿Por qn6 toma este número~ 49 i toma los de puesto de timbre i estampillas, en conformi~ 
la permutacion linicamclIte, si hai tantos oh'OS dad a las prescJÍpciones siguitllltes .....• i 
contratos i actos verbales, que debieran estar 2.° La innovacion que importa 6sft' artículo 
gravfldos segun la 'doctrina absoluta que ha de la lei número 3,482, respecto del precflpto 
tientado el señor Ministw", Pero Su Señoría contenido en el artículo 3· de]a que estuvo' 
le ha especializado en las compra-ventas i en vijencia hasta la fecha de la promulgacion 
permutaciones. . de aquella que disponía: «pagarán el impues--

Este es el primer 6rden de argumentacio to que esta lei estableee i en la forma que en 
nes que ha. hecho el señor Ministro, i no se el.prf>sente artículo se indica, los titulos i do
ha fijado que,:l!Ius razonami~ntos son malo~, cmnentos que _ dan testimonio de los actos i 
porque todos los actos j contratos, 'esf'epcion contr,ttos que Sl' mencionan en seguida ..•...• 
hecha de las operaciones a plazo en las bol No detennin>\ nada mas el Consejo de De~ 
lIas de comercio, todas las demas, s~glln la f!'lOsa Flseal. 2,Hubl<l la leí de actos i de con
nomenclatura detalladísima qlle ha hecho la tralo~? Egu basta para el Consejo, qUIJ pres
lei, representan un d"cllm~nto, un illstru· cind~ de la enumt>racion prolija dtl fStoS IICtOS 
mento o un papel, de cual'luiera naturaleza i conhatus que el lejislador se encargó de
que sea, privado o público; 11e tal manera Jetallll,I' escrupulosamente. 
que no puede ser, en ruodo alguno esta Ira:;. Las If'y~'s tributarias (Iicen claramente, que
j~n6rica: cde actos o contratos., la determi· deben g"avarse pre~isa i necesariam~nte, tao 
nante de las operaciones tributarias que es· ;p,s i cuales objetos, docum'lutos o cosas deter. 
tán st'ñaladas una por una en la lei. minadas. 2,No se ha visto, seflor Pri1sidente. 

El segundo órden de a:gume'Jtaciones. con qué de\tea.Jeza se prepara la reJaccion de1-
que hizo el señor Ministro, fUfl basado sobrt-' Aranctll Aduanel'O, por ejHmplo1 Intbrvienen 
tln informe dado por el Cunsejo de D~fensa "n él comisiones inllumerables, para estudiar 
Fiscal. las dus o tepS mil partidas de que se com-

Vi ese informe, i aunque respeto mueho la ponA. 
opinion de semejante Cuerpo 1}1ltl , al fin i al tPor qué se ~m!>lea este criterio'l Purque si
cabo, tiene a su cargo la dnfen.m :1e los inte ha\ por casualidad alguna m"J"cadelÍa que 86 

reses fiscales, no me puedo olvidar que Jo hilyaescapado de la nomenclatura, que no está 
único que ha hecho es r"petir lo qlle dijo pi e-p:f'samentt-l determi"ada el1 la Id, esa mer
SAñor ~inistro. De modo que bien ha puditlo ':adt'lÍa n'l paga derecbo d(~ intt>rnaclOn; por
Su Señoría evitarse la molestia de citar Sfl que la lei no la ha comprl'n'lido. Esto mismo 
mejan e inIOI'mtl, i deeirnos sencillam"nte:, I ha pa,;a·lo ('on Pst¡l lei, s'> han g"avado espe
Consejo de Defensa Fiscal, al cual se ha con· ciallJle:.:e los actos i contratos, qUtJ están enu
sultado, piensa como yo. merados i ¡J,>tel'lnithl.dos en ella misma; no 10it 

Pero se ve en ese informe dnl-Con<;ejo. '{Uf' han sidd omitidos, 
uita hlta de estudio, que el señor Miuistro El s.~flOr Mini",tro estdhlece un ('ambio de 
debe obsprvar. l'edaccÍ\\H en el fondo i en la forma del al'-

Esos Iuncionarios dependientes de Sil Se- tíclllo ,H), i palece significar con ello Su Se-
rioría, son los que tienen a Sil carg) h ne- IlUlÍa I~ ue la palabrillítulo debe estimarse como 
fensa de los intereses fiscales; i en realitlad causa de la ooligaeion tributaria. Qlliflro re
una cuestion que como ésta,. perturba tan I eonlar a Su Señoría que tanto en el Código 
hondamente las transacciones cornercil1!I's Civil como en el de C0mereio i en toda la. 
que dpspierta tanb\s dUlas, en cuanto a Sil lPjislacion del pajs, la. palabra o cspresion tí
aplicacion i proc(~den('.ia legal, i quo ha.á lalo, es en lIIuehísimos casos, sioónima. de 
pemm,r a mis honorables colt'gas, que hiln doc1.tmcnto, como lo demostraré con la. mayor' 
cahlo en una sorpl esa al ver el reglamento brev.-dad. 
que sé quiere hacer dpnlro de las preserip El señor Tocornal (Presidente).-Debo ha-: 
ciones de la lei, ha debido ser analizada 1)111' per presente a ::)u ~:kñoríd que ya. ha dado la 
le Const'jo de lJefensa FiAcal, con criterio hora. 
jurídico de fonr}o i no en forma lijera. como Para reflmplazar al honorable senor Yáñez 
10 ha hecho: Debo decir algo mas. Voi a en la Comision de H~cienda, propúngo al ho. 
repetir los argumentos de fundo que contiene norable Senador po.' Tarapacá. 
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Queda acordada la dr.ignacion. ca a aqneJIos estudios que habrian de llevarla 
El señor Secretario.-El señor Barros Err§· por camino fácil para. f'splotar las riquezas na

.uriz ruega a la Mesa que pida al señor Mi- turl'Jes de nuestro suelo. 
nistro de Instruccion Públir.a los antecedentes Chile tiene en abundancia el cohre, el hie
de los. decretos de ese Ministerio números rro, el monopolio del salitre natural, el l;ÓI8X, 
1,280, de 22 de abril, i 1,i97, ue 22 de abril, los productos agrícolas de mejor calidad, el 
del que contrató el arrf;mdamiento de la casa carbon, etc., i sin embarj;!o, la mayor par· 
para escuela en la calle de Dolore!'!, j un ejem te de )a juventud que puede continuar sus 
pIar del programa vijente de enseñanza re· f'studios pn vez de dedicarAe a las profe'" 
lijiosa. siones industriales que los habilitarian pafa 

El señor Tocornal (Presidente).- Si no poner en juego estas riquezas, se dedican a 
hai inconveniente, se enviará el respectivo I~s profe~iones liberales i allí languidecen por 
otlcio. la inutilidad de los estudios que han hecho. 

Acordado. . Conozco el caso de un abogado que solici· 
Se suspende la Sf\sioIt. 'tó j obtuvo un puesto de guardían tercero de 
Se $usJiendió la usion. la policía de Santiago. 

El señor Búlnes.-Yo tuve como trabaja
dor en las salitreras a un baehiller. 

SEGUNDA HORA Un dia le prpgunté si era efectivo que él 
tenia ese título. i la razon (lor la cual se en~ 

Instrueclon primaria obUgatorla cOlitraba trabajando en esas condiciones, a 10 
que me contestó que en su pieza tenia t!U di

El señor Ba.rrios (Prcs:dente).-Continúa ploma de bachiller en humanidades i que se 
]a Besion. b b d 1 'ncolltra a tra ajan o en a pampa porque 

Pue,~e ('ontinllar en el uso de la palabra el no queria robar i de nada le habian servido 
hon(\ra~le Senador por Concepcion., en la ~is. para ganarse sa viJa los estudios que habia 
elIsion lAneral del proyecto sobre llistrucClOli hecho 
primllTia_obliga~'H\. . . El '!'leñor Alessandri (don Al'turl"').-lh 

El senor Zana~u (don ~nrlque).- La- 'lue pruf,ba que no es incompatible el gradG 
mento PlJtra~ a la "~,,cllslOn duo\poul."'Hlo sola- de bachiller con el trabajo manual. . 
mente de vemte mlDutüs; pues la hora está _ _ . 
ya mui avaIlzada. ~l senor ~anartu. (don EnrlqUf').-He co-

En la sasion \)ltima estu liaba el primero de nOeldo talI~Lllen un Jóven que era, co~~ el 
los obj tivos del proyecto de Jei (:'11 debate 80- catO antenor ~rec()rdad(l, abogado reCIbIdo, 
bre instrilccilln prim'lria ohligatoria, i maní 'lue desempellaba .un pne.,to de mayordomo 
fef:laba que el propósito pfrseguido de anmen II~ ~eune~ en la Q<~lJ)tn Normal., 
tal el nÚ\llf')'o de estudiantf's en pi pais no ~e . J;il l~'müralJle ~~,..naJul' lJor Tarapacá, me 
con3f'gllia cl1n las disposiciones de la Ipi des- dll~. S1l1 du(~a. que e~o prueba que tampoco 
pachada en h\ Cámara de Diputados. Antici- es l1lcQwpatlble el tItulo de ahogado con el 
pé en la sedon pasa' ia que 1m otros paises se puesto de may~rdt)mo de peones; J?ero yo 
daha importancia primordial al f'studio de los p~egunto: ~~aldra la pena hal~pr elstudlUr doce 
trabajns l:!anl1<1les, porque Jos pducaeionistas anos a uu JO\"t·Ji para que llegue a ser guar
eas di:stillguidos del IllUlHlo habían l!egadu dlan tercero o mayordomo de peones'? 
a )a conc~jusion de que mf'diante él, se con- La desproporci'lll que hai entre Jos estu
iPguia despertar en el hombre la vocacinn dialltt~s qUtl St~ dedican a las profel'iones libe
que fanta j¡,fltJ~nc;a tiene I'n los óxitos del lales i los <!ne I'e dedican a profesiones co
individuo en la lucha por la vida. merciale¡,¡ o industriales es alarmante, i está. 

La falta de voc<1(,ion en el niño, es plica el indicando la falta ne una educaci(ln primaria 
fenórnelJo pel jlldi,'ial rara dIos i para el rai!'!, que cree en el niño la vocacíon por el tra
de que la mayor parte de los jóvpne>:, aque- llajo. 
lIos Olle por HI situadon personlll estarian en En la última sesion eité en esta Cámara un 
condicione::. de triunfar en la vida, se dediean lihro de que es autor el señor don José D, 
a las carreras liberahlB. Váslluez R., uno de los libros. mas intere-

Así es como f'sta tierra, emporio rko dp !'antes, entre los qn~ se han eperito con el fin 
los productos que tonos 1(')8 pai~es Ilpf'- de reformar nuestros principios edllcaciona. 
teCf'n COrno factores fllndamentales para !'lU le!-; hoi 1J1lipro cItar otra obra dehida al estU
desenvolvimiento económico, se ve privadojdio de don Glliller,no González. En elojio de 
del concurso de la juventud, que no se aedi- tate segundo libro citado, u:e balitará decir 
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que se publica. en la actualidad como folletín Pe~o no deja de ser ehocante que, por 
en once periódicos de provincia. eltda Jefe de taller, por cada operario, prepa-

Dice ]a obra citada: reIr.os dos músicos, cuando el sentido comun 
.. Una dC8propr.rcion alarmante.-D:ltos es· Ji..:e que por cada músico debiónnoors prepa

tadís~icos dI) los que se p' epara para cad'l rar por lo rnénos cien operarios, ftn elnue!lu 
carrera. Exceso de est,utliantes para cierto;:! (je Artes j Oficios. 
ramos. Pobres matrículas en otr03. De los datos ante"iormentl3 a,puntados 80 

«Las consecuencias de falta de adaptacion desprende que ea 1915 estudiaron para. abo
de Jos rumbos de la enseñanza a ]a;¡ necesi- gados mil ochenta i ocho j6venes; música, mil 
dades del pais. a las tendencias modernas d., cuarenta i tres jóvenes; arquitectma, doscien
la instruccion i a las exijeneias de las indus- tos oeheuta i nUflve jóvene~; Bellas Arte!' 
trias, de la minería i dft la. r.:.gricnltura, es la novecientos cincuenta i un jóvenes. ' 
desproporcion entre la necesidad de hombres Al conocer estaS cifras bl"Ota sola la pre
preparados, i el número de jóvenes que se gunta: 
educa en cada una de las flspecialidades. t,Qué harán tantos abogados, tantoa arqui-

De h estadística dicial del año 1915 toma tedos i tantos arti9ta~ en un país en que esast 
mos los datos siguientes: carrer~s ya están totalmente satUl'adp.9 d. 
L~ 1 d D h 6'50 profesIOnales? ,,-,scne a e erec o ..................... . 
Curso a" LeyES de Valpal'aiso... ...... 7·) 
e d L d C · 67- En. cambio solo estudian a2:ricultura ... urso e eyes e oncepclOn......... .J 

Escuela de Derecho, UlJiversid::l.d Ca- MInerfa ........................... . 
tóll·ca 20-2 Artes i .oficios ..................... . ...................................... 1 el 

Cnrso de Leyes de los Sagrados Cora- n ustnall.... . .. ' ................ . 
zones... ...... . ........................... 4:7 I salitre, la base de nller,tra riqueza i que 

___ es la industria que da trabajo a la rua-
Total de estudiantes de leyes. 1 088 yor .ma¡.;a' de chilenos, solo estudian 

, con un programa ueficiente ........ . 

533 
117 
241 
132 

~1 
Escuda de Injeníeros ................ . 
Escuela o.a Arquitecmra ............... :. 

300 E t .¡:'} •• 
115 s as ClIras lacen sur¡ u la pregunta: ¿Cómo 
113 pUf'\de esp.eral'se que progrese la agricultura 
123 en un pals que ?Iasona. dfl agrícola, pfll'O en 
431) el c.ua] solo el>tudl~n agrIcultura un número 

Escuela de Fermacia ............... . 
Escuela Dental. ...........•....... 

Escuela de Bcl::.ts Artes .. '" ...... ...... 515 de .Jóvenes. q¡¡e a¡:,c,nas JJeg~ a la TílilaJ de 10i 

Instituto Agrkola....... . . . . . • . . . . . . 105 Qcl1 ; estudIan musICa, o bIen para artistas'l 
Escuelas }):'&Cticu9 de .Agricultura...... 331 ¡'. omo puerle e"'perarl:,~ .m.as eficaz competp.n-
Escudas Prácticas de Minería. ..•...... 117 ela contll·!l el salit.re arnÍJ.ctal, si en el pais que 
E I d A t . Ofi . 849 monoro Iza esta mdustrla del salitre nul,nral)' "selle a f'. l' es 1 ClOS ............. .. 
Industrial de Chillan..... ............... 132 [ue .. pro~ee a todo el n~undo, solo estudian a 
Cátedra de salitre.......... ... ............ 21 ~ hJ~róa 1 de nu modo lllcomp1eto solo veiu-
Conservatorio Nacional de Música i uun J veneS~;t 

Declarnacion ............. : ......... " 1,043 l Yo l'{'p¡~o ¿es posible que un pais que tiene 
Injeuiería Civil, Universida(l Católica. 117 as materlas primas mas codiciadas en el 
Arquitectura Universidad Católica..... 135 mundo, exl~iLa este ?uad~o? I.li~3 posible que 
Curso de Agricultura Universidad Ca- una parte, 1 la mas lDteliJe~te de nuestra jn-

tólien .. , . . . . . . . . ................ ...... 93 ventuf' li q~e está en mejOres condicioneil 
Curso <10 Inj'luiería i Arquitectura para ~s uc as ?~ la vida se dedique a ls 

1 . D k V 1 or,7 abogacla, a la. musIC.a () ti. la decJamac;on l' gua;!1O OIJ1PY ~o a paralso......... L 

Esenela de .Pilotines....................... 15 que, en cambIO, de)e abandonadas nuestra. 
_ fuentes de produccJOn a la iniciativa est,l'an-

Sobro ]a enSflnanza que se da en el Con- jera? 
servatorio Nacional de Música i l?,eclamacion. Es efectivo que en el proyecto en debat~ 
de abemos ~ledarar que to,J0bs ~os Jovenes edu- se contempla la idea de establecer la enss-
ca os en e enculO',;;rau tra aJo, ya sea en las ñanza delftrabaJ·o manual pero es • 

.J 1 t t ! j . l· . • ,necesariO 
()rql.W<itas \le .os ,~a ros, tn as Ig eSlas 1 en que be contemple en una forma rre· . " 
J '" d 1. ú· • 1 .. • CIsa 1 q Ll\:l a t'llseJJI'.nza ? •. '} m SIC La, ya

l 
sea en cdo eJlOs se establezcan sanciones severas; porque en 

o en casas partlcll ares. os a umnos e este contra del trabaJ·o manual existe un ... 
1 ¡. 1 ,. d· pl'eJulclO p. an.e se ganan, aunque mo estamente, la de muchos años, ademas de qne tambi d·fi. 

"f'Jda con el resultado de sus estudios. cultará la iniciativa de su enseñanza e:n ~~ 
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debidas condiciones la falta de voluntad de No hai que confundir, pues, este trabajo 
108 maestros a quienes SfI les ~xiie un esfuerzo manual, con la Escuela Industrial, que vieee 
ma.yor con el estudio de un nuevo ramo. des pues. El trabajo manual es la inlltruccion 

De modo que si se contrmpla esta ense- preliminar, a fin de llevar a la educacion in
!lanza en forma roas o ménos vaga, el St;- dn!Jtrial a los niños que prefieren gen~ral
nado puede estar seguro que estas disposi- mente el trabajo tranquilo i en el que suenan 
ciones de la lei van a caer en desuso, Por brilhmtes éxitos. 
tlSO nosotros nos proponemos pedir que se Pero, ademas de esta edllcacion de 6r.: 
contemple en forma precisa i con las sancio- den jenera), hai una educ:lcion que es in
lles del caso. - dispellsable dar: me refie, o a la industrial, 

El sefior Ministro me ha manifestado quP pues poco Avanzaríamos si inculcáramos en el 
va a 1,Tf¡;:-nhlr una jnd:cacion para estable~ e!lpiritu del niiin el d~seQ del trllb~io indng· 
cer un cuarto grado de estudios en las escue- trial. si no le diéramos escuelas donde poder 
las primarias. perfecdollar sus conocimientos. ÁsÍ es que, 

El_ spñor Ramirez (Ministro de lnsfruc- si el señor Ministro no propone alguna indi
clon pública).-Nó, señor Senador, un tercer cacion en este sentido, la plOpolldré yo. 
vado. En todo el mundo se da a la escuela indus-

En el proyecto de la Cámara de 1liputa- trial una importancia considerable, i en mn
dos se establ~een seis afins de instruccion chas partes esta educacion va preponderando 
primaria, cada uno de los cuales constituye sobre las uemas pl'off'siones. 
un grado. Dentro de la indicacion que voi a En el reino de Baviera, que tiene ménos 
proponer, eada dús años cODstituyf'n un gra de seis millones de habitantes, habia ántes de 
do, d. los cnales serian obligatorios los dos la guerra 295 escnelas industriales i tambien 
primelOs, i el tercer grado BAria voluntario. "l8 escnelas superiores iudustrialos. Nosotros, 
En el proyecto de la. otra Cámara, se esta- con mas de cuatro millonAs de habitantes, 
blecen solo etlatro afio s de instruccion prima- Golo tenemos una escuela industrial en Chi
ria; pero se estahlecen tambiun dos afios mas Ilan, que no merece el nombre de tal, i la Es
para una enseñmza u"n poco superior, que cuda de Artes i Oficios, que tampoco mere ca 
constituirian el tercer grado. En este tercer ser Hamada escuela superior industrial. 
grado, que comprende el quinto i sesto años, Ási se ve como]a instruccion industrial, 
tiene cabida mi indicacion. qlla en este pais es mas llf'cesaria que en 

El señor Zañartu (don Enrique).-Siento ningun otro, está completamente abandonada. 
no haberme hecho entender del serior Mi Por eso decia que si el señor Ministro no pro
nilltro. I ¡,one una indicacion que tienda a la creacioll 

En rf'alidad, mi indicacion para establecl'!' de flscuelas indnstriales, yo la propondré. 
la ensetanza del trabajo m9nnal tiene cabida· El señor Ramirez (Ministro de Instrucciop. 
debde el primer grado, porque esta enseñan- Pt'tblica). - Permitame una palabra el señor 
za en los pais/Ols comn E"tados UnidOR y Senador para desvanecer un mal entendido 
Alemania, empieza desde el primer grado con en qUA talvez incurre Su Señoría respeto de 
el cartonaje i el plegado de papel, que se en lo Gue he tenido ocasioll de decir. 
seña a los Ilirios mas chico!", !'igne dt'spl1f'S el El proyecto de la Cámara de DiputadoFl, eIl 

(,tro grado, con el modl31ado i termina el RU articulo 16, 1mblando dd mínimum de la 
quinto i sesto años Cfm d trabajo en madpta. educacion exijido por esta leí: dice que en 
~:l'oda esta es una instruccion ql1e f'specializa esta edncacion se comprenderán los t.rabajol8 
a los alumnos para un txabajo? le pregunto manuales. En el inciso 2,', del mismo artícu
al sAñor Mmi::;tro. lo a~l'ega que «en todas las escuelas de edu~ 

Nó.Ji:l cartonaje, el modelado, los trabajos c;ción primaría ea ensenarán los rudimentos 
en madera, tieno} el objeto de desenvolver de un oficio manual, de acuerdo con las ne
Jas facultades intelectnales del educand."), co- cesidades de las diversas [(onas del pais:t. 
1110 los demas ramos de instruccion PI imaria; Como el señor Senaoor sabe. una cosa son 
vendría a ser lo mismo que el estudio de las los trabajos manuales i otra mui distinta son 
matemáticas, de las ciencias naturales, etr., los rudimentos de un oficio manual. Los tra.
cuy,) principal objeto es desenvolver las fa- bajos manuales, como brillantemente lo ha 
cuItades del niño. manifestado Su Sel'íolÍa, con citas de trutadis-

Como decia en una delas sesiones pa"ac1as tas eminentes en la materia, forman parte de 
tll movimiento educacionista en Europa no es· uu plan de educacion manual que 110 tiene 
pecializa al alunno, se interesa por formarle tendencias industrial AS, propiamente dicho. 
la Toluntad i la vocacion. sino que constituye, por decirlo así, la forma-
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lidad de la ens~ñanza moderna, que trata de Los reglamentos h;· blan dA educacion ma
que elnitío empiece su desarrollo cerebral ha· nual i en ellos se mencionan el modelaje. la 
ciendo trabajar sus propias mauos quP, apli- carpintería i aun creo que hasta. la fundicion, 
cadas a distintos objetos, van dando forma a i en los programas de lus últimos cursos se 
las cosas i cal ida 1 a los Reres. trata de las aptitUdes especiales del niño re-

En cuant',) al inciso 2.° del artículo 16 de lacio liándolas con las peculiaridades i la re~ 
la Cámara de DiputadoR, yo creia convenien·jion qUd habita, mineras o agríco!as. Pero to
te ampliar un poco mas el alcanee de la ense· do e30 ha 'iuedado escrito en el papel i nada 
fianza de los rudimentos de los ofi.,ios manila- IDas ... 
l~s i con este O?j~to ~enia redacta~a la indica Creo, pues, que la obra eficaz en que podria. 
clOn a que Su ~enorla se ha referIdo con mu- empeñarse el st'ñor Ministro seria la de hacer 
eha be[1()voleIL\Ia. _ . r.umplir l<.l que prescriben los reglamentos i 

Re,specto de los anOS de. estudIO que se van de ese lDodo se lJevllriall a la práctica esas oh: 
a c~rsar ~n las escuelas-l en ei:>to hagu una servllejones tan profundamente estudiadas 
rectificacIOn al honorable Senador por ~lal1eco por los educedores lh~ todas partes. 
-el proyecto e~tablece en su artírmlo 31 que ' . ' 
la educacion primaria constará dó seis o ma8 El setíor Za~arttJ.. (,!ou Ellnqlw).-Deseaha 
gradüs de enseñanza. ob~ervar al s,~nor MIDlstro q,ue e~ la forma 

Yo creo conveniente establecer un grado pn 9.ue~e ha P!'Opupsto por::Su Sm.lOria la edu
pura cada dos años i al efecto habia l'ed"d,tdo caClOn mdustnal, !lO va a producIr resultado 
unilo indicacion para que en el tercer grado. ;t1g~I~(). . .. 
que corresponde a lús años 5.0 i 6.0, se agre. ~t. S~oiÍa espr~sa. que Id. educaCJon d.e 
garan otros ramos. Esta illdicacÍon elida n,í: C¡~ractflr )~!,e.r~1 se lllDltará a cuatro afins, obh-

CIEn el tercer gradll, a esto!! estuclios W~llé!- :;,a ndm:;~ al :~mo a. empezar sus estu.dlOs a los 
ra~es se aglegarán en todas las escuela~, llD SIEte. auos. l'.oS de,cil·, se le ~a a O?\lgar a qUE) 

idioma estl'anjero; en las rscuelas de mnjer.':l~', e!Ilp~ece el estudiO de una lUd~lstfla a los o~~ 
la economía doméstica, la puericultura i el "e anos de ed<ld, c,l1?udo todaVIa no está, sm 
~uiúadu del enfermo, i en dunde las comE eltlda, prerarado flswamente para ello. Creo 
ciones Jo permitan, la horticu:trnp.) ia jard:ne- 'Ine f'~ ('sto ~n absurelo. 
da, la minefÍt\ u otros ramos d:rect:-lmente re ~fpJo.r sena establecer los cuatro años d" 
Jacionados con h,s actividades econ6mieas de obhgilclOn escol Ir, como R(> consnlta en el pro
la localidad. yecto del la Cúmara de Diputados; psblblecer 

Ea el tercer grado, ademas, sr, guiará a. los dofoJ arios l~as de. educacion jeneral ¡agregar 
alumnos que DO hayan de continuar sus estu- :m curS? llld~stl"la.l, o sea. un cuarto gri:\d~) ~e 
dios jeneratls en alguna escuela becundal'ia, a JnstrucClOn pl:l~arJa d?stlllad? al aprtn?lz3Je 
elejil' un ofido ° profes;oll en armonía COII (le Jos conoelillleiltos Indm:trJ.ale'l espeelallza~ 
sus aptitudes i se les iniciará pn labores de ,!o~, rt'Íorma e~t~ que He ha Implantad.) con 
tallf'r prf'pal':~.torias para la em't'ñanza téellica», eXlto .f'n otros p>lISe9. ., . 

El seiíor Búlnes.-AI dt'cir que uo habill H,n dos clafles de edu~ac\(}n ~ndustnal.: una 
grados, me he referido al sistema existen tI', al que se d¡le~ la: eseuela m~sma Sl~ q~e elJól'en 
8iste.11i¡~ adm.t: al reglaultluto i!t los progrd' sal;!"l a la fahl'lcas o a la lIldllstl'la. 1 otra, que 
mas de lainstJ'~ccion primaria del año 10 i tiene. el nombre de,enseñanza indnstrial.co? 
que llevan las fillDas del Presidente Montt j p~rahva, e.u qn~) e~ Jóve,n hace sn aprendIZaje 
deUlinistro Figueroa. en ~l trabajO plae~lCo mlRlIIO. .' 

En este sistema no hai grados en el s~ntido En Estados UOldo."!, . donde ~e InVierten su-
educativo, El primer grado, por ejemplo, eo. mas c?lo~al~s en la mstr~cclOn, se ha~e el 
rresponde al primer año mas ampliado, el se. ¡.¡prendlzaJ6 mdustr:al meUlante los dos SIS';6-
gundo grado al segundo año; de manera que, mas. 
en realidad d~ verdad, no hai grudoB, sino Hai establecimientos que cuentan allí coD. 
a.ños de estudlos. . . todos los aparatos i maquinarias para la 

Por lu que hace a las observaCIones que enseñanza de las industrias mas variadas, pero 
han formulado el honorable Senador por Con como en la industria moderna la maquinaria 
cepcion i el señor Ministro, me voi a permitir se modifica i perfecciona de mantlra vertijino
observarles que en esos programas del año sa, para que la educaeÍon industri~1 no quede 
10 están contemplados los trabajos manuales retrasada, la escuela industrial deberia reem
i el dl'&arrollo de las aptitndes industrililes plRzar frecuentemente la maquinaria i co:no ello 
del niño . .Pero la verdad es que lo que se dice resultaria mui oneroso, en el Uruguai, pais po
en 108 reglamentos no ~e cumple. bre como el nuestro, i en .Alemania, de do 80n-
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1I1U1 práctico8, S8 ha implantado el sistema le han hecho a este mismo proyecto por 'el 

{looperativo. lado de la cuantía de los gastos que va a de-

Allí 10i jóvenes van dio. por medio a un es- mandar. . , 

,tableCJimÍento industrial donde estudian los Tomando en cuent.a tales antecedentes, el 

ramos de su preferencia: el carbon o los me- Ministro tiene que reducirse a un límite de 

tales, si se interesan por la mineríA; las condi- pf'ticionf's, dentro dfll proyecto de la Cáma

'ciones del fierro, si se propone trabajar en una ro. de Diputados, en sus líneas jenerales, 

maeslranza. adoptando en cuanto sea posible este sistema 

Se les contrata en esos establecimiento!' mínimo que equivale a lo que f'n Estados 

para df'term:nados trabajos en calidad dA Uuidos se da para la ensellanza de los indí

aprf'ndices. ron una. asistencia tambien deter- viduos de color. 

winada, j salen de aPí con conocimiento!' Si el Honorable Sonado acompafiara a Su 

prácticos i técnico~, obreros rerft'ctos. 1 así Señoría. puede estar seguro de que el Minis

·estos obreros, que comenzaron en una escueht tro apoyaria con todo ¡nteres las indicacio

primaria, pasan por la escuela fndnstrial eoo nes de ~u St'ñ01ía para estander a dos años 

,pp,rat.iva i llegan a vl:lces a jefes de las misma .. mas-todavía la instrnceion primaria. : 

fábricas en que fueron simples aprendices. El señor Zañartu (don Enrique).-Cele

En efí'cto¡ yo recne~c1o h"ber lf'ido el ca"o dI' hro la d"}c1arncion cid siñnr Ministro, porque 

un alumno de estas esenelas cooperu'ivas qlk creo que el S,mado no se habrá de asustar por 

comenzó su aprendizaie en una fábriGa i des- los gastos que dpmande este proyecto, cuan

,pues de hahf:'rtCrlllinado su curEO corno alnm- to llJas que con mis indicaciones disminuirán 

:no,continuó trabajando en el establecimiento en vez de aume.:ltar. 

i llt>g6 a ser sU jefe. En efecto, dje en sesion pa'lada que debre-

Persiguiendo t'!ítos {)ropú8.ilo!'l práctic0¡;', yo ra 6ntregarse a 1, s nueños de fnndos i fábri

propu¡¡e al sefior Mil,istro lá reforma dd PI o· .~as la fJndacion do escuelas dentro de cit3rtas 

yecto en la parte pertinellte, es decir, dpjal'l conoicioneR. . 

10s tres primeros grados de pscuela, pura- De esta manera se descargaría al E'Itado 

mento para los estadios de la insh ucdon pri del g.lsto de una sllmu muí consicierable, i 

maria obligatoria; i estal,lecer este nuevo qne en el proy(>eto present'ldo a la Cámara de 

ouroo de ínstruccion industrial en escnelal> Diputldos i patrocinado por el señor Ministro 

anexas a las fábricuR, a las salitreras, a las de ln¡;:trllccion, va a gravitar sobre el Fisco. 

mina". a la:J henas agrícolas, etc. Para demostrar la jnsticia de esta indica. 

~]n las escudd~ a.nexas a las faenas indus- cion, voi a recordar al Sf\nado que en Alema

triales, cuya crencioll hl)mos propuesto con el ni:t, en el Reino de Prusia, el B~stado gasta en 

honorable Senador por 1\1<n1le, no sflria one- la instru0cion primaria ciento setenta millones 

roso, i sí, sumamente sencillo abrir c1asplO ,le marcos, i los particulares, los agricult.ores 

técnicas especiales para parfecclonar a lo!> i dlleIios del fábl icas, gastan otros ciento se· 

alumno!', a fin de qun pudieran entrar a la~ tenb, millones de marcos; las municipalidades 

fábricas como aprendices. Seformnria a,,¡ el >!;astan dosciento!' cuarenta millones . 

.gremio de trabajadores que, sucedióudose de Es justo, pues, que entre nosotros, como es 

padres a hi-i'JfI, s", espccÍ:!liz:1. en lIoa inclus- práctiea en pui.llfls mas adelantados i rico!!, se 

tria, i que ha hecho, en gran parte, la gran- descargue dfl esté peso al gstado i lo €-ehemos 

deza de los Estados Unides i Alemania. En sobre los particulares. 

esos paises nadie desconoce la importanci<l Esta seria una contribllcion insignificante 

del trabajo industria:, todos luchan unidos Ilue todos pagaríamos con gusto, dada la im

{lor esa enseñanza, porqv.e compn~llden que pOl'tancia de.su objeto. 

4lS la base del porvenir de la nacion. Ademas, puede estar seguro Su Señoría da 

Me atrevo a pedir al señor Ministro que que si nos propone una lei q'le sea práctica, 

apoye, con el prestijio de su preparacion i de que saque al pais de esta estagnacion indus

su cargo, la reforma que voi a proponer en trial i comercial en que nos enc'lutramos, 

ute sentido. cue~te lo que cueste, encontrará fácil despa-

El señ'lr Ramirez (lIinistro d~ Iostruc- dlO, tanto en ésta como en )a otra Cámara, 

cion PlÍblica).-Si dependiera de los deseos pues nadie la resi~thá. 

del Ministro, tenga ~u Señoría la seguridad .El honorable Senador por Malleco nos ha

de que su indicacion seria apoyada con todo bIaba de los programas en que figuran todas 

gusto; pero Su Señoría comprende 111. situa- e¡;,tas materias; pero, desgraciadamente sin 

cion en que se encuentra la instruccion pri- sanciono 

maria entre nosotros i las objeciones que se Adamas, quiero llamar la atencion del 8e-
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ñor Ministro de Tnstruccion .'lobre una cues eficacia de los estudios primarios. I es tan 
tion que es de capital importan~ia. . grande el ~eca!'g.o ~e estudios, qUf; yo e!lto~ 

Esos programas están tl'·6rlcamente mm seguro, senor MInlstro, que, no obstante ml 
bien hechos. Cualquiera que lea el de ciencias convencimiento de que Su Señoría es un 
naturales o el de hish'l ia i jeogl'afía, por ejr,m· hombre ilustrado i que se cultiva, si lo ?xa~ 
pI o, llpgará al convl:'ncimiento de que ~lIos ~ino (,pu el pl'Ograma de ivstruceiou pr~ma
están casi copiadns de los programas prlma- na en la mano, le elho tre& negras. r SI SU 
rios do Estados Unidos i Alemania. St'ñJría rn\1 examina a mí en análoga forma. 

El ddeeto consiste en que no ha habido no obbmdré una votacion mas bl'illante que 
Ulla intelijencia su~\erior que coordine .las la de Su Señoría. 
materiaR entre sí, i que disminuya e supnmA Volviendo a la inst"uccíon industrial señor 
los detdIes proiijos que recargan el trabajo Minillho. yo Cl't'o que Su Señvría 1 pued0 
del niño, sin ventaja algun.a para su cultUl'a. afrontar, sin miedo, sin tEmor alguno, el pro. 

El primer defecto consIste, pueR, en 1a blema en el sentido indicado, o sea, dejar los 
falta de coordinacion. Si mis ~onorables co· tres cnrsos,i agrt'gar en el tercer grado ti. 

legas ~studian los programas 1 los ~~todos que se ha referido Su Señoría, la instruccioll 
e]ementp1es de enseñanza en AlemaDla, por industrial. 
ejemplo, notarán que en ]os primeros años ¡,Hasta cuándo va a estar el país !Jiu esta 
la clase de idioma patl'io comprende el {'lituo in¡.;trucdon, que d~bió Rel' la primera en im* 
dJo de la historia, la jf)ografía j las lecciones plant&rse entre nosotros~ 
df\ cosa!'!. Con este sistema, el niño apl'ende Como voi a entrar a otro 6rdt'll de COü¡¡ide
a leer i a escribir correctamente, i las n?cio- raciones i no quiero fatigar la aten don de la 
nes jenerales de los otros ramos. Lo mlsmO Honorable Cámara, podria continuar f-)D la. 
s~ puede estudiar gramática ?lH.ndo f'ü. le se~ion pr6xima. 
d~cta al educ~ndo una mderla cl1~lql1Jerl> El señor Barriol (Presiden~~). _ .. Se ¡,-,_ 
AJcDa al estudIO, que cuando se le dICta un vanta la sesion 
trozo de historia nacional. Se evita a¡;,f el . 
recargo que trae por consecuencia la ninguna 6e lerattló la sesion. 


